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2.0- RESUMEN EJECUTIVO. 

 

El proyecto denominado “EXTRACCIÓN DE MINERAL NO METÁLICO (TIERRA 

PARA RELLENO)”, se desarrollará frente a la vía principal de la Comunidad de El Líbano, 

emplazándose en una región de características rurales, que con el pasar del tiempo y por su 

cercanía a la costa, ha venido modificando su vocación hacia el sector turístico e inmobiliario 

ligado a dichas actividades.  

 

El proyecto tiene como objetivo la extracción de aproximadamente 8,462.02 m3 material 

granular (tierra), para aprovechamiento como sitio de préstamo que abastecerá predios 

pertenecientes al promotor. Las actividades concernientes al proyecto se ubicarán sobre la 

finca con folio real 17480, la cual consta de una superficie de 28 has + 195 m2 de las cuales 

se destinará una superficie de 7 has + 532.58 m2 para el desarrollo del proyecto, donde se 

dispondrá como zona de manejo de equipo, campamentos, sitio de acopio de materiales, entre 

otros y los procesos extractivos se darán sobre un área de 6731.29 m2, donde se 

implementarán metodologías de extracción por medio de métodos mecánicos, cabe 

mencionar que, el área identificada como área de influencia directa, es un área intervenida, 

ya que no mantiene vegetación, dado a que previamente se evidencia la extracción de mineral 

no metálico en dicho predio. 

 

Para dar gestión a los posibles impactos ambientales que podrían ser generados por el 

proyecto en análisis, se elaboró un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, el cual suple 

lo dispuesto Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, referente al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, modificados por el  Decreto Ejecutivo N.º 209 de 2006, 

y el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011. 

 

2.1- Datos generales del promotor, que incluya: a) Personal a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del consultor. 
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Tabla #1 Generalidades del Promotor 

Datos Generales del Promotor 

Promotor: MEGAMAR CORP 

Representantes Legal PATROCINIO BOZA 

Cedula de Identidad Personal 8-704-1675 

Persona de contacto Roberto Caicedo 

Email rcaicedodconsultor@gmail.com 

Teléfonos 6671-7004 

Ubicación 
Barriada La Claridad, corregimiento de El Líbano, 

distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste 

Consultor 
Roberto Caicedo 

Registro: DEIA-IRC-040-2021 

3. INTRODUCCIÓN 

 

El presente Instrumento de Gestión Ambiental, tiene como objetivo dar gestión a los 

impactos ambientales generados por el desarrollo del proyecto en análisis, el proyecto tiene 

como objetivo la extracción de aproximadamente 8,462.02 m3 material granular (tierra), para 

aprovechamiento como sitio de préstamo que abastecerá predios pertenecientes al promotor. 

Las actividades concernientes al proyecto se ubicarán sobre la finca con folio real 17480, la 

cual consta de una superficie de 28 has + 195 m2 de las cuales se destinará una superficie de 

7 has + 532.58 m2 para el desarrollo del proyecto, donde se dispondrá como zona de manejo 

de equipo, campamentos, sitio de acopio de materiales, entre otros y los procesos extractivos 

se darán sobre un área de 6731.29 m2, donde se implementarán metodologías de extracción 

por medio de métodos mecánicos, cabe mencionar que, el área identificada como área de 

influencia directa, es un área intervenida, ya que no mantiene vegetación, dado a que 

previamente se evidencia la extracción de mineral no metálico en dicho predio. 
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Definido el alcance del proyecto, se procedió a realizar los estudios técnicos 

complementarios exigidos por el Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009 y sus 

modificaciones para los EsIA, por lo, que podremos mencionar que el mismo suple los 

requerimientos definidos por la normativa aplicable. 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

En el siguiente punto se describirá el mecanismo y análisis utilizado para la elaboración del 

EsIA: 

 

3.1.1. Alcance 

 

El presente Instrumento de Gestión Ambiental, integra en su diseño, el cumplimiento 

de la normativa ambiental aplicable, respecto a los contenidos de rigor exigidos, al 

igual que la información de campo que sustenta la viabilidad ambiental del proyecto 

en análisis, dando garantía que el mismo brinda la adecuada gestión a los impactos 

ambientales generados por el proyecto. 

 

3.1.2 Objetivos 

 

El presente EsIA, tiene como objetivo dar gestión a los impactos ambientales 

identificados o previstos por el desarrollo del proyecto denominado 

“EXTRACCIÓN DE MINERAL NO METÁLICO (TIERRA PARA 

RELLENO)”, donde el análisis técnico realizado, es enfocado a la interacción del 

proyecto, con las características, físicas, biológicas y socioeconómicas, de la región 

inidentificada como área de influencia del proyecto, sustentando así su viabilidad 

ambiental. 
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3.1.3. Metodología 

 

En el siguiente punto pasamos a describir la metodología implementada para la 

elaboración del presente EsIA, donde podemos señalar las siguientes actividades: 

 

● Reuniones técnicas: Como punto primordial y primer paso, se realizaron 

reuniones integradas por el equipo técnico consultor, y el promotor, con el 

objetivo de definir el alcance del proyecto propuesto y dimensionar el mismo. 

 

● Inspecciones de campo al área de influencia del proyecto: Las mismas tienen 

como objetivo identificar los componentes ambientales, del área de influencia del 

proyecto, establecer los estudios ambientales requeridos, dado a las características 

del entorno, y la selección del equipo complementario o de apoyo necesario para 

la elaboración del EsIA. 

 

● Análisis y Categorización del EsIA: Realizada, las visitas a campo preliminares 

e identificado los aspectos ambientales que interactuarán con el proyecto, se 

procede a definir la categoría del EsIA, en función a los criterios de protección 

ambiental definidos en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009, 

la cual para el presente EsIA, se identificó que el proyecto propuesto no incide 

sobre los criterios de protección ambiental, por lo cual se categorizó uno (1). 

 

● Levantamiento de información de campo: Conocido el área del proyecto y los 

aspectos ambientales con los cuales el proyecto interactúa, se procede a levantar 

información relevante en seguimiento a los contenidos mínimos definidos por el 

Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009. 

 

● Investigación bibliográfica: Como complemento a la información levantada en 

campo, se procedió a la búsqueda de bibliografía, en cuanto a normativa 

aplicables al proyecto, información institucional de la zona, entre otra 

documentación, que brinde insumos necesarios para el análisis objetivo del 

proyecto y diseñar el presente EsIA.  
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● Confección del EsIA: El proceso de elaboración del EsIA, fue desarrollado en 

cuarenta y cinco (45) días, este último se refiere a estructurar la información y 

ordenar el documento. 

 

● Instrumentación del Estudio. Para el levantamiento de la información de 

campo se utilizó Cámaras, GPS, fotografías por medio de drones, información 

cartográfica libretas de anotaciones. Para la elaboración del informe se requirió 

la utilización de equipo de oficina: computadora, impresora y escáner. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categorización del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

 

A fin de establecer la categoría del estudio en confección del proyecto “EXTRACCIÓN DE 

MINERAL NO METÁLICO (TIERRA PARA RELLENO)”, se realizó un análisis de los 

impactos ambientales generados por el proyecto, los aspectos ambientales con los que el 

proyecto interactúa (características físicas, biológicas y sociales, del área de influencia del 

proyecto), vs los criterios de protección ambiental, definidos en el artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo 123 de agosto de 2009. 

Es de importancia mencionar que, el presente punto guarda relación directa con el capítulo 9 

identificación y valoración de impactos, dado que, es en dicho capítulo que se identifica los 

impactos generados por el proyecto y se construyó un cuadro de doble entrada o Matriz de 

Interacción (causa-efecto) (equipo consultor), se define una magnitud para luego ser 

analizado, en función de las actividades a desarrollar vs los criterios de referencia definidos 

por el artículo 23, del D.E, antes citado. Donde luego del análisis descrito, obtenemos que, 

el proyecto dado a su naturaleza y los impactos que genera el mismo, podemos concluir que 

dicho proyecto no incide sobre los criterios de protección ambiental, donde el detalle de dicho 

resultado es expuesto en los siguientes cuadros: 
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Tabla # 2 

 Categorización y Justificación Criterio uno (1) 

 

Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental. 

Construcción Operación Observación 

a. a.Generación,recolección,almac
enamiento, transporte o 
disposición de residuos 
industriales, así como sus 
procesos de reciclaje, atendiendo 
a su composición, peligrosidad, 
cantidad   y concentración, 
particularmente en el caso de 
materiales inflamables, tóxicas, 
corrosivas y radioactivas a ser 
utilizadas en las diferentes etapas 
de la acción propuesta. 

- - 

El proyecto genera 

residuos que por su 

composición podría 

considerarse peligros 

(típicos del uso de equipo 

pesado como residuos 

con hidro carburos) sin 

embargo, dada a la 

naturaleza de la obra no 

se prevé volúmenes 

significativos de dichos 

residuos, por lo que 

pueden ser manejados 

por las medidas de 

mitigación 

b. Generación de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos sólidos 
o sus combinaciones, cuyas 
concentraciones superan los límites 
máximos permisibles establecidos 
en las normas de calidad ambiental. 

           - - 

El proyecto genera 

efluentes, sin embargo, 

dado a las medidas de 

mitigación propuestas, no 

se prevé que los mismos 

supere nos límites 

permisibles por la 

normativa aplicable 

c. Niveles, frecuencias y duración de 
ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

 

- 
- 

El proyecto genera ruidos 

y vibraciones, los cuales 

pueden impactar 

negativamente, 

principalmente a los 

trabajadores y residencias 

colindantes, sin embargo, 

con la aplicación efectiva 

de las medidas de 

mitigación no se prevé 

que, el nivel de ruido 

supere la normativa 

aplicable 

d. Producción, generación, 
recolección, disposición y   reciclaje   
de residuos domésticos o 
domiciliarios que por sus 
características constituyan un 
peligro sanitario a la población. 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

El proyecto, genera 
desechos clasificados 
como domésticos, sin 

embargo, dado las 
medidas de mitigación 
propuestas, que define 
una buena gestión de 
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dichos desechos sólidos, 
no se considera que los 

mismos se conviertan en 
un peligro sanitario para 

la población. 

e. Composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o 

Partículas generadoras en las 

diferentes etapas de desarrollo de la 

acción propuesta. 

- - 

El proyecto genera 

emisiones, sin embargo, 

dado a las medidas de 

mitigación propuestas, no 

se prevé que los mismos 

supere los límites 

permisibles por la 

normativa aplicable 

f. Riesgo de proliferación de 
patógenos y vectores sanitarios. - 

 

- 

El proyecto, genera 
desechos clasificados 
como domésticos, sin 

embargo, dado las 
medidas de mitigación 

propuestas, que define 
una buena gestión de 

dichos desechos sólidos, 
no se considera que los 

mismos se conviertan en 
un peligro sanitario para 

la población.  

 

 

Tabla# 3 

 Categorización y Justificación Criterio dos (2) 

Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental. 

Construcción Operación Observación 

a. Alteración del estado de 
Conservación de los suelos. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará dentro un 

área altamente 

intervenida, donde 

previamente, se 

evidencia la extracción 

de material pétreo, 

aunado que el volumen 

propuesto para extraer 

podría considerarse bajo, 

por lo que, se considera 

que el proyecto no 

impacta 

significativamente sobre 

este acápite. 
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b. Alteración de suelos frágiles. 
- - 

El proyecto, se 

desarrollará dentro un 

área altamente 

intervenida, donde 

previamente, se 

evidencia la extracción 

de material pétreo, 

aunado que el volumen 

propuesto para extraer 

podría considerarse bajo, 

por lo que, se considera 

que el proyecto no 

impacta 

significativamente sobre 

este acápite.   

c. Generación o incremento de 
procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 

- - 

El proyecto, requiere de 

la extracción de material, 

sin embargo, la superficie 

es pequeña, por lo que, al 

aplicar en debida forma 

las medidas de 

mitigación propuesta, se 

puede controlar los 

procesos erosivos que 

podrían generarse, por lo 

cual no se prevé la 

afectación de dicho 

acápite. 

d. Pérdida de fertilidad de los suelos 
adyacentes a la acción propuesta. 

- - 

El proyecto, se El 

proyecto, requiere de la 

extracción de material, 

sin embargo, la superficie 

es pequeña, por lo que, al 

aplicar en debida forma 

las medidas de 

mitigación propuesta, se 

puede controlar los 

procesos erosivos que 

podrían generarse, por lo 

cual no se prevé la 

afectación de dicho 

acápite. 

e. Inducción del deterioro del suelo 
por causas tales como   
desertificación, generación o avances
 de dunas o acidificación. 

- - 

El proyecto, requiere de 

la extracción de material, 

sin embargo, la superficie 

es pequeña, por lo que, al 

aplicar en debida forma 

las medidas de 

mitigación propuesta, se 

puede controlar los 

procesos erosivos que 
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podrían generarse, por lo 

cual no se prevé la 

afectación de dicho 

acápite. 

f. Acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo. 

- - 

El proyecto, requiere de 

la extracción de material, 

sin embargo, la superficie 

es pequeña, por lo que, al 

aplicar en debida forma 

las medidas de 

mitigación propuesta, se 

puede controlar los 

procesos erosivos que 

podrían generarse, por lo 

cual no se prevé la 

afectación de dicho 

acápite. 

g. Alteración de especies de flora y 
fauna vulnerables, amenazadas, 
endémicas con datos deficientes o en 
peligros de extinción. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

h. Alteración del estado de 
conservación de especies de fauna y 

flora. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

i. Introducción de especies de flora y
 fauna exóticas que no existen 
previamente en el territorio 
involucrado. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 
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j. Promoción de actividades 
extractivas, explotación o manejo de 
la fauna, flora u otros recursos 
naturales. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

k. Presentación   o   generación   de 
algún   efecto   adverso   sobre   la   
biota, especialmente la endémica. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

l. Inducción a la tala de bosques 
nativos. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

m. Reemplazo de especies endémicas. 
- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

n. Alteración de la representatividad 
de formaciones vegetales y 
ecosistemas, local, regional o 
nacional. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 
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o. Promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

p. La extracción, explotación o 
manejo de fauna y flora nativa. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

q. Efectos sobre la diversidad 
Biológica. 

- - 

El proyecto, se 

desarrollará en un área 

altamente intervenida, 

donde no se observa 

vegetación y la existente 

se observa en sitios 

colindantes, por lo que, 

se considera que el 

proyecto no impacta 

sobre este acápite. 

r. Alteración   de los parámetros 
físicos, químicos y biológicos del 
agua. 

- - 

La fuente hídrica más 

cercana al proyecto, se 

ubica en dirección sur 

oeste del polígono de 

desarrollo (quebrada sin 

nombre), no obstante, la 

misma no será 

intervenida por las 

actividades del proyecto, 

aunado a que, las obras 

se mantienen retiradas de 

la fuente, por lo que, el 

cumplimiento cabal de 

las medidas de 

mitigación propuestas, no 

se prevé impactos sobre 

dicha fuente. 

s. Modificación de los usos actuales 
del agua. 

- - 
La fuente hídrica más 

cercana al proyecto, se 

ubica en dirección sur 
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oeste del polígono de 

desarrollo (quebrada sin 

nombre), no obstante, la 

misma no será 

intervenida por las 

actividades del proyecto, 

aunado a que, las obras 

se mantienen retiradas de 

la fuente, por lo que, el 

cumplimiento cabal de 

las medidas de 

mitigación propuestas, no 

se prevé impactos sobre 

dicha fuente. 

t. Alteración de cuerpos o cursos 
superficiales, por sobre caudales 
ecológicos. 

- - 

La fuente hídrica más 

cercana al proyecto, se 

ubica en dirección sur 

oeste del polígono de 

desarrollo (quebrada sin 

nombre), no obstante, la 

misma no será 

intervenida por las 

actividades del proyecto, 

aunado a que, las obras 

se mantienen retiradas de 

la fuente, por lo que, el 

cumplimiento cabal de 

las medidas de 

mitigación propuestas, no 

se prevé impactos sobre 

dicha fuente. 

u. Alteración de cursos o cuerpos de 
aguas subterráneas. 

- - 

El proyecto, dado a su 

naturaleza, no genera 

impactos a fuentes 

hidrológicas 

subterráneas, dado al 

cumplimiento cabal de 

las medidas de 

mitigación propuestas. 

v. Alteración de la calidad y 
cantidad del agua superficial, 
continental o marítima, y subterránea. 

- - 

La fuente hídrica más 

cercana al proyecto, se 

ubica en dirección sur 

oeste del polígono de 

desarrollo (quebrada sin 

nombre), no obstante, la 

misma no será 

intervenida por las 

actividades del proyecto, 

aunado a que, las obras 

se mantienen retiradas de 

la fuente, por lo que, el 
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cumplimiento cabal de 

las medidas de 

mitigación propuestas, no 

se prevé impactos sobre 

dicha fuente. 

 

Tabla# 4 

 Categorización y Justificación Criterio tres (3) 

 

 
Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental 

Construcción Operación Observación 

a. a. Afectación, intervención o 
explotación de sitios que se 
encuentran en áreas protegidas. 

- - 
El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas 

b. b. Generación de nuevas áreas 
Protegidas. 

- - 
El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas 

c. c. Modificación de antiguas áreas 
protegidas. 

- - 
El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas 

d. Pérdida de ambientes 
representativos y protegidos. 

- - 
El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas 

e. Afectación, intervención o 
explotación de territorios con 
valor paisajístico y/o turístico 
declarado. 

- - 

El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas o 

con algún grado de 

protección 

f. Obstrucción de visibilidad a 
zonas con valor paisajístico 
declarado. 

- - 

El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas o 

con algún grado de 

protección 

g. Modificación en la composición 
del paisaje. 

- - 

El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas o 

con algún grado de 

protección 

h. Fomento al desarrollo de 
 actividades recreativas y turísticas. 

- - 

El proyecto no se sitúa 

sobre áreas protegidas o 

con algún grado de 

protección 

 

Tabla# 5 

 Categorización y Justificación Criterio cuatro (4) 
 

 



18 
 

Criterios / Factores Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental 

Construcción Operación Observación 

a. Inducción a comunidades 
 humanas que se encuentran en el área 
de influencia directa del proyecto a 
reasentamientos o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

- - 

El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 

del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

b. Afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
especiales 

- - 

El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 

del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

c. Transformación de las 
actividades económicas, sociales 
o culturales con base ambiental 
del grupo o comunidad humana 
local. 

- - 

El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 

del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

d. Obstrucción del acceso a recursos 
naturales que sirvan de base para 
alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades 
aledañas. 

- - 

El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 

del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

e. Generación de procesos 
de rupturas de redes y alianzas 

sociales. 

- - El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 

del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

f. Cambios en la estructura 
demográfica local. 

- - El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 
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del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

g. Alteración de sistemas de vida de 
grupos étnicos con alto valor cultural. 
 

- - El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 

del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

h. Generación de nuevas 
Condiciones para los grupo o 
comunidades humanas. 

- - El proyecto, se sitúa en 

un área rural, con 

incremento de proyectos 

urbanísticos, no obstante, 

dado a las características 

del mismo no se prevé 

afectaciones, a este 

acápite. 

 

Tabla# 6 

 Categorización y Justificación Criterio cinco (5) 
 

Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental 

Construcción Operación Observación 

a. Afectación, modificación y deterioro de             
algunos monumentos históricos, 

arquitectónico, monumento público, 
monumento arqueológico, zona típica, 

así declarado. 

- - 

El proyecto no 

genera impactos 

relacionados a este 

numeral, ya que, el 

mismo se sitúa sobre, 

una región que no 

mantiene algún grado 

de protección, en 

cuanto a este aspecto. 

b. Extracción de elementos de zonas donde 
existan piezas o construcciones con 
valores históricos, arquitectónico o 

arqueológico declarado. 

- - 

El proyecto no 

genera impactos 

relacionados a este 

numeral, ya que, el 

mismo se sitúa sobre, 

una región que no 

mantiene algún grado 

de protección, en 

cuanto a este aspecto. 
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c. Afectación de recursos arqueológicos, 
antropológicos en cualquiera de sus 

formas 

- - 

El proyecto no 

genera impactos 

relacionados a este 

numeral, ya que, el 

mismo se sitúa sobre, 

una región que no 

mantiene algún grado 

de protección, en 

cuanto a este aspecto. 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

En el siguiente apartado del presente EsIA, se describe la información concerniente al 

promotor, la cual será desglosada en los puntos desarrollados a continuación. 

4.1. Información sobre el Promotor 

Nombre del Promotor:  MEGAMAR CORP 

Tipo de Empresa: Persona jurídica 

Representación legal: PATROCINIO BOZA  

Cedula de identidad personal: 8-704-1675 

Ubicación del proyecto: Barriada Claridad, corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, 

provincia de Panamá Oeste. 

En lo referente a los predios donde se ejecutará el proyecto, el mismo de desarrollará sobre 

la finca con Folio Real No 174080, propiedad del promotor (Ver anexo #2). 

4.2. Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y copia del recibo de pago, por los 

trámites de evaluación. 

 

El promotor se cuenta paz y salvo, por lo que, el mismo puede realizar trámites en el 

Ministerio de Ambiente, en el anexo # 3 se adjunta comprobante de lo antes dicho. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto denominado “EXTRACCIÓN DE MINERAL NO METÁLICO (TIERRA 

PARA RELLENO)”, se desarrollará frente a la vía principal de la Comunidad de El Líbano, 

emplazándose en una región de características rurales, que con el pasar del tiempo y por su 
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cercanía a la costa, ha venido modificando su vocación hacia el sector turístico e inmobiliario 

ligado a dichas actividades.  

 

El proyecto tiene como objetivo la extracción de aproximadamente 8,462.02 m3 material 

granular (tierra), para aprovechamiento como sitio de préstamo que abastecerá predios 

pertenecientes al promotor. Las actividades concernientes al proyecto se ubicarán sobre la 

finca con folio real 17480, la cual consta de una superficie de 28 has + 195 m2 de las cuales 

se destinará una superficie de 7 has + 532.58 m2 para el desarrollo del proyecto, donde se 

dispondrá como zona de manejo de equipo, campamentos, sitio de acopio de materiales, entre 

otros y los procesos extractivos se darán sobre un área de 6731.29 m2, donde se 

implementarán metodologías de extracción por medio de métodos mecánicos, cabe 

mencionar que, el área identificada como área de influencia directa, es un área intervenida, 

ya que no mantiene vegetación, dado a que previamente se evidencia la extracción de mineral 

no metálico en dicho predio, cabe mencionar que, el área identificada como área de influencia 

directa, es un área intervenida, ya que no mantiene vegetación, dado a que previamente se 

evidencia la extracción de mineral no metálico en dicho predio. 

 

El proyecto se sitúa sobre la finca con Folio Real 174080, la cual cuenta con una 

superficie de 28 has + 195 m2, no estante, es de importancia mencionar que, como se ha 

descrito en los párrafos previos, se ha destinado una superficie de 7 has + 532.58 m2,  (Ver 

figura #1 y 2): 
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Figura #1. Vista del Área de Influencia del Proyecto (área de extracción, 

delimitada en rojo). Fuente: Equipo Consultor. 

Área de Extracción 

Figura #2. Vista del Área de Influencia del Proyecto. Fuente: Equipo Consultor. 
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5.1 Objetivos y Justificación: 

5.1.1. Objetivos 

5.1.1.1 General 

 

El objetivo del proyecto es la extracción de mineral no metálico (tierra para 

relleno), la cual luego de ejecutar los estudios de factibilidad económica y 

financieros, sustenta su desarrollo, demanda de dicho material para el 

desarrollo de proyectos ejecutados por el promotor del presente proyecto. 

5.1.1.2 Específico 

• Suplir de material necesario para realizar el relleno requerido. 

• Reducir costos operativos del proyecto, dado a la proximidad del 

proyecto con el sitio donde será depositado el mismo. 

• Reducir el impacto de las vías de acceso por el incremento del flujo 

de equipo pesado, al utilizarse una fuente cercana. 

• Minimizar el impacto ambiental, al utilizarse un sitio de préstamo 

donde se ha extraído material previamente. 

 

5.1.2. Justificación 

La justificación más relevante del proyecto se basa en su compatibilidad con el medio 

circundante, considerando el uso más apropiado que tiene el terreno con respecto a las áreas 

circundantes. 

5.2 Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas U.T.M, 

DATUM, del polígono del proyecto. 

 

El proyecto, “EXTRACCIÓN DE MINERAL NO METÁLICO (TIERRA PARA 

RELLENO)”, se llevará a cabo sobre un globo de terreno de aproximadamente 7 Has + 

532.58 m2, donde la zona de extracción se dará sobre una superficie de 6731.39 m2, situado 

bajo las coordenadas: 
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             Tabla # 7 Coordenadas UTM (Datum WGS-84), del polígono del Proyecto 

Puntos Este Norte 

1 629613.014 952325.154 

2 629610.877 952360.095 

3 629654.511 952360.769 

4 629684.22 952375.024 

5 629703.414 952385.114 

6 629728.643 952398.134 

7 629746.832 952403.938 

8 629772.605 952408.148 

9 629782.152 952377.991 

10 629805.294 952329.799 

11 629817.042 952301.058 

12 629822.15 952279.34 

13 629845.04 952289.998 

14 629887.824 952274.959 

15 629885.448 952266.746 

16 629886.554 952260.412 

17 629893.209 952254.191 

18 629933.664 952213.366 

19 629880.128 952153.724 

20 629873.576 952101.524 

21 629874.614 952065.655 

22 629877.497 952035.327 

23 629842.817 952036.841 

24 629813.931 952044.284 

25 629798.112 952053.858 

26 629760.034 952087.212 

27 629702.852 952141.952 

28 629684.322 952149.477 

29 629662.25 952148.584 

30 629635.429 952144.846 

31 629623.31 952145.047 

32 629618.564 952202.983 

33 629617.151 952243.78 

34 629614.467 952301.398 
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Tabla # 8 Coordenadas UTM (Datum WGS-84), del Polígono de Zona de Extracción 

 

Punto Este Norte 

1 629820.2010 952153.166 

2 629877.568 952133.333 

3 629873.576 952101.524 

4 629874.614 952065.655 

5 629874.70 952055.99 

6 629826.84 952059.88 

7 629784.864 952076.959 

 

 

 

Figura #3. Mapa de Ubicación del Proyecto. Fuente: Equipo Consultor 

 

En el anexo #4, de este documento, se adjunta mapa de ubicación geográfica del proyecto. 
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5.3. Legislación y normas técnicas y ambientales que regulan el sector y el proyecto. 

 

❖ Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República. 

❖ Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual reglamenta el Capitulo II 

del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General del Ambiente de la 

República de Panamá (donde se reglamentan los Estudios de Impacto Ambiental y 

oros).  

❖ La Ley No. 9 de 25 de enero de 1973, establece que, es competencia del Ministerio 

de Vivienda “levantar, regular y dirigir los planos reguladores, lotificaciones, 

zonificaciones, urbanizaciones y mapas oficiales que requiera la planificación de las 

ciudades con la cooperación de los Municipios y otras entidades públicas.” 

❖ Decreto Ejecutivo No. 36 de 31 de agosto de 1998, por el se Aprueba el Reglamento 

Nacional de Urbanizaciones de Aplicación en todo el territorio de la República de 

Panamá. 

❖ Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006, Ley de Urbanismo, donde reglamenta el 

ordenamiento territorial para el desarrollo urbano, para procurar el crecimiento 

armónico de los centros poblados. 

❖ Normas de Vertimiento DGNTI-COPANIT 35-2000, 39-2000 y 47-2000 que 

reglamenta las descargas de aguas residuales a cielo abierto o a sistemas de 

alcantarillados sanitarios y el manejo de los lodos. 

❖ Resolución AG- 026 -2007 de 30 de enero de 2002 de ANAM, en la cual establece 

cronogramas de cumplimiento de la caracterización y adecuación de los reglamentos 

técnicos DGNTI – COPANIT 035 y 039 de 2000. 

❖ Artículo 205 del Código Sanitario, donde prohíbe la descarga directa o indirecta de 

aguas servidas a desagües de ríos o cualquier curso de agua. 

❖ Ley No. 8 de 1995 por el cual se establece el código administrativo, la disposición 

final de los desechos sólidos.  

❖ REGLAMENTO Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, por el cual regula el ruido 

ocupacional. 



27 
 

❖ Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el 

control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como 

en ambientes laborales. 

❖ Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 de Ruidos, donde se determinan los 

niveles de ruido en ambientes residenciales e industriales. 

❖ Reglamento técnico DGNTI–COPANIT 045- 2000 de Vibraciones producidas en 

centros de trabajo capaces de alterar la salud de los trabajadores. 

❖ Ley No. 10 del 10 de diciembre de 1993, por el cual se adopta la educación ambiental 

como una estrategia nacional para conservar y preservar los recursos naturales y el 

ambiente. 

❖ Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971, de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene del trabajador. 

❖ Ley 1 de 3 de febrero de 1994 “Forestal de la República de Panamá”. 

❖ Ley Nº 24 de 7 de junio de 1995 “Sobre la Vida Silvestre de la República de Panamá”. 

 

5. 4. Descripción de las Fases del Proyecto 

 

El proyecto ha definido diversas actividades desde su concepción hasta la aplicación de 

este, por lo cual se ha dividido en fases, las cuales describiremos a continuación: 

5.4.1   Planificación 

Esta fase abarca, la etapa más temprana del proyecto, en la cual se realizan los análisis 

de factibilidad económica, financiera, civil y ambiental, desarrollando los conceptos 

de anteproyecto y sometiendo a consideración de las instituciones correspondientes 

los mismos para su debida aprobación, como, por ejemplo: 

• Selección del Sitio de proyecto. 

• Elaboración del estudio de factibilidad. 

• Evaluación de normas de diseño y planificación del Proyecto. 

• Evaluación de normas para selección, compra y uso de materiales y equipo de 

construcción. 
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• Elaboración de Plan de selección y aseguramiento de maquinaria, equipos y prueba 

del material a extraer; tendiente a controlar aspectos como: cantidad y calidad de 

suministros, adquisición, recepción, custodia y transporte. 

• Elaboración y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

• Trámite de Permisos complementarios. 

5.4.2 Construcción/Ejecución 

Es de relevancia mencionar que, el presente proyecto, tiene como objetivo la extracción de 

aproximadamente 8,462.02 m3 material granular (tierra), para aprovechamiento como sitio 

de préstamo que abastecerá predios pertenecientes al promotor. Las actividades 

concernientes al proyecto se ubicarán sobre la finca con folio real 17480, que consta de una 

superficie de 28 has + 195 m2 de las cuales se destinará una superficie de 7 has + 532.58 m2 

para el desarrollo del proyecto, donde se dispondrá como zona de manejo de equipo, 

campamentos, sitio de acopio de materiales, entre otros y los procesos extractivos se darán 

sobre un área de 6731.29 m2, donde se implementarán metodologías de extracción por medio 

de métodos mecánicos, cabe mencionar que, el área identificada como área de influencia 

directa, es un área intervenida, ya que no mantiene vegetación, dado a que previamente se 

evidencia la extracción de mineral no metálico en dicho predio. Por consiguiente, esta fase 

comprende la adecuación del sitio y la ejecución de la extracción, dado que, la misma tiene 

como objetivo suplir la demanda de material de relleno de requerido para realizar un relleno 

en otro proyecto promovido por la sociedad MEGAMAR CORP., denominado 

“ADECUACIÓN DE TERRENO, LIMPIEZA Y NIVELACIÓN”. 
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Figura #4. Planos de Extracción. Fuente: Promotor. 

 

Aunado a lo anterior, para el desarrollo de la actividad se requiere de la adecuación e 

instalación de infraestructuras operativas como: 

• Vestidor,  

• Baños portátiles, 

• Abastecimiento de agua para consumo humano y aseo personal. 

• Área de Estacionamientos especiales para equipo pesado de carga 

• Zona de carga y descarga de materiales 

5.4.3. Operación 

Esta etapa comprende el periodo requerido para la extracción de los 8,462.02 m3 de 

material, que demanda el proyecto “ADECUACIÓN DE TERRENO, LIMPIEZA 

Y NIVELACIÓN”, promovido por el actual promotor de este proyecto, por lo que, 

culminada la extracción del volumen propuesto, se ejecutarán las actividades de cierre 

del presente instrumento de gestión ambiental. 

5.4.4. Abandono 

El abandono del proyecto se hará una vez se complete la extracción de todo el material 

que requiere, se deberá cubrir con material orgánico y vegetal de tipo gramínea toda 
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la superficie utilizada para el desarrollo de este proyecto, esto para evitar la erosión 

del suelo por escorrentía debido a la lluvia, de igual forma se deberá conformar el 

terreno evitando dejar huecos y depresiones que almacenen agua y que representen un 

peligro a futuro. Se deberá desalojar toda infraestructura temporal que fue establecida 

allí por motivo del proyecto de extracción, así como todo material de desecho y basura.  

5.5 Infraestructura a Desarrollar y Equipo a Utilizar. 

Dado a la naturaleza del proyecto, las infraestructuras requeridas son de carácter 

temporales, como un área de Sanitarios (O letrinas portátiles) para que los trabajadores 

puedan realizar sus necesidades fisiológicas, así como una pequeña área donde puedan 

cambiarse de ropa, guardar sus pertenencias y alimentarse. 

5.5.2 Equipo a Utilizar  

 

Los equipos y maquinarias utilizadas usualmente en este tipo de construcción son:  

➢ Tractores 

➢ Palas mecánicas 

➢ Retroexcavadoras 

➢ Camiones volquetes. 

➢ Camiones cisternas 

➢ Equipo de seguridad 

➢ Herramientas varias. 

5.6. Necesidades de Insumos durante la Construcción y Operación. 

Los insumos requeridos para el desarrollo del proyecto son los típicos requeridos para 

suplir las necesidades operativas del proyecto, los cuales serán descritos a continuación: 

5.6.1 Necesidades de Servicios Básico (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, entre otros) 

• Suministro de agua 
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El abastecimiento de agua potable para consumo de los colaboradores del proyecto se 

realizará mediante el contratista contratación de servicios de garrafones, los cuales 

serán instalados en las zonas de campamentos. 

• Aguas Servidas 

 

En cuanto a este componente, las aguas servidas generadas por el proyecto son 

tipificadas como doméstica dado a la naturaleza del proyecto, durante la etapa de 

construcción, las mismas serán gestionadas mediante letrinas portátiles, ya que serán 

generadas por las actividades fisiológica de los trabajadores, dichas letrinas serán 

administradas mediante la contratación de empresas certificadas que brindan dicho 

servicio.  

• Medios de Comunicación 

 

Las instalaciones del proyecto contarán con teléfonos, fijos, al igual que hay señal 

satelital para teléfonos móviles. 

• Salud 

 

Respecto a este servicio, el proyecto se sitúa en cercanía de la vía principal de la 

comunidad de El Líbano, lo que permite un fácil acceso a las estructuras de salud de la 

región (Instituciones Públicas o servicios privados). 

• Vías de Transporte 

 

En el área de influencia del proyecto cuenta como principal vía de acceso, el proyecto 

se sitúa un costado de la vía principal El Líbano, lo que le permite una fácil 

interconectividad con diversos servicios de transporte público (servicios colectivos y 

selectivos). 

• Servicio Eléctrico 

 

La zona cuenta con servicio de energía eléctrica, por lo que el proyecto cuenta con la 

posibilidad de dotarse de este servicio básico, sin embargo, dado a la naturaleza del 
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proyecto y que el mismo es de corta duración, las necesidades de dicho servicio básico 

serán suplidas por medio de plantas generadoras portátiles. 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación) empleos directos e indirectos 

generados. 

Obra civil: Ingeniero Civil, ayudante general, celadores, operarios de maquinaria, 

estimándose aproximadamente quince (10) empleos directos. 

5.7. Manejo y Disposición de Desechos. 

En cuanto a la gestión de los desechos que serán producidos por el proyecto desde la etapa 

constructiva hasta su fase operativa, se ha dispuesto el siguiente manejo: 

5.7.1 Sólidos. 

Durante la fase de construcción del proyecto, se tipifica desechos característicos 

de obras de extracción de mineral no metálico desechos domésticos en su gran 

mayoría, proveniente de la alimentación de los colaboradores, así como también 

plásticos, lonas y otros componentes. Por lo que, se establece un sistema de 

separación de los mismo en función a su clasificación y naturaleza, los cuales serán 

dispuestos en un sitio de almacenamiento temporal (tinaqueras), el cual estará bajo 

techo, para una posterior disposición final, la cual será realizada por la empresa 

autorizada contratada para tal fin. 

Los desechos que, cuentan con potencial de reciclaje, serán separados y dispuestos 

en un sitio temporal (bajo techo) y se realizará el trámite correspondiente con las 

empresas dedicadas a esta actividad para su procesamiento y disposición final. 

Los subproductos que puedan reutilizarse en el proyecto serán utilizados con el 

objetivo de reducir al máximo los desechos sólidos. 

En cuanto a la etapa operativa, se esperan desechos de tipo domiciliario como: 

plásticos, maderas, cartones, orgánicos, entre, otros, típicos de actividades como 

embalaje de alimentos, los cuales al igual que en la fase de construcción, se 

aplicará el mismo mecanismo de separación y almacenamiento temporal, para su 
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posterior disposición final al vertedero municipal, por la empresa encargada de 

dicha labor. 

5.7.2 Líquidos. 

Debido a la naturaleza del proyecto, no se generarán volúmenes significativos de 

desechos líquidos, durante la fase constructiva y operativa se identifican los 

producidos por las necesidades fisiológicas de los trabajadores, desechos que serán 

gestionados mediante el uso de letrinas portátiles, las cuales serán gestionadas 

mediante la contratación de una empresa certificada. 

5.7.3. Gaseosos 

El proyecto en análisis no cuenta con la presencia de fuentes fijas de misión de 

gases, el único foco de generación gaseoso podría considerarse es de carácter 

temporal ya que proviene de las maquinaria de combustión interna que serán 

implementadas durante la fase de construcción de la obra y los camiones de 

reparto; no obstante, para dar gestión a este posible impacto, se implementará un 

cronograma de mantenimiento estricto y la colocación de filtro, para disminuir los 

niveles de emisiones de gases. 

5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

En cuanto a este componente del EsIA, es importante señalar que, la región no mantiene 

asignación de uso de suelo, no obstante, el área mantiene un desarrollo rural, donde se 

observan usos agropecuarios que, actualmente dado al crecimiento del potencial turístico 

en la zona, ha modificado los objetivos de las actividades enfocándose en dicho rubro, 

generando proyecto de carácter inmobiliarios y turísticos. Es de importancia mencionar 

que, en el área de influencia directa del proyecto, ya se realizaban previamente la 

extracción de mineral no metálico, por lo que, la ejecución del proyecto no modifica las 

acciones ejercidas en dicho predio, aunado a que el periodo de ejecución de corto periodo. 

5.9. Monto global de la inversión 

Para el desarrollo del proyecto en análisis de disponer de una inversión de $25,000.00 

dólares. 
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6.0    DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO 

En este apartado se realiza una descripción de las características físicas del área definida 

como Área de Influencia Directa del Proyecto, la cual se desglosa en los siguientes 

subpuntos: 

6.3. Caracterización del Suelo 

 

Según el Mapa de Capacidad Agrológica de la República de Panamá, los suelos del área de 

influencia del proyecto están clasificados dentro del rango de suelos de tipo III (suelos con 

limitaciones severas que reducen la opción de plantas a utilizar o requieren de prácticas 

especiales de conservación o ambas). Cabe mencionar que, esta superficie se encuentra 

altamente intervenida, donde se ve evidencia que el sitio previamente se extrajo material 

pétreo, evidenciándose la modificación de la geomorfología natural, por lo que, dado a que 

la naturaleza del proyecto no modifica significativamente las condiciones previas del área de 

influencia, aunado a que, la actividad es de carácter temporal y el volumen de extracción 

podría considerarse como bajo, se identificaron impactos de carácter no significativos. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura #5 Vista del Mapa de Capacidad Agrológica de la República de Panamá. Fuente: Atlas 

Nacional de Panamá 1985. 
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6.3.1. Descripción del Uso del Suelo 

Respecto al presente componente del EsIA, es importante, indicar que, el proyecto se sitúa 

en una zona rural, donde los usos históricos puede determinarse como de desarrollo 

agropecuarios, sin embargo, dado el potencial turístico evidenciado en el área, dado a las 

riquezas naturales que la región posee y su cercanía a la costa, ha potenciado el crecimiento 

de este rubro, lo que ha ido modificando la vocación de aprovechamiento previamente 

descrita, encontrándose desarrollos urbanísticos, y turísticos, así como también regiones 

donde se ha extraído material previamente, dado a la nueva demanda de material no metálico 

en la zona, por lo que, podemos concluir que el desarrollo del proyecto en análisis no genera 

grandes modificaciones a los usos ya preexistentes (Ver Figura #6). 

 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

 

Norte: Calle poblado del Líbano  

Sur:    Propiedad de Eutensio Torres. 

Este:  Propiedad de Temistocles Fernández / Quebrada, Corozal 

Oeste: Viviendas. 

 

 

 

Figura #6 Vista del Mapa del Área de Influencia Directa del Proyecto. Fuente: Google Earth. 

Área de Influencia Directa 

Área de Extracción 



36 
 

6.4. Topografía 

En cuanto a la topografía, el área del proyecto mantiene una superficie relativa plana, con 

ondulaciones con diferencias de cotas en algunas secciones del predio, esto se debe a la 

notable modificaciones que ha tenido el área dado a las actividades extractivas previamente 

ejecutadas en la zona (Ver Figura #7 y 8). 

 

 

 

 

 

 

 

6.6. Hidrología 

En cuanto a siguiente componente del EsIA, el proyecto se ubica en la cuenca No. 138 

correspondiente al espacio definido entre el río Antón y Caimito, donde el río principal es el 

río Chame, que vierte hacia el Oceáno Atlántico y mantiene una superficie de drenaje de 

1432.128 Km2. Es de importancia señalar que, dentro del área de influencia del proyecto no 

se sitúan fuentes hídricas, la fuente hídrica más cercana al proyecto se ubica en dirección sur 

este del polígono de desarrollo (Quebrada Corozal), a aproximadamente 50 metros de 

distancia del sitio de extracción del material, no obstante, dicha fuente que no será intervenida 

por la ejecución de las obras, al igual que de aplicarse a cabalidad cada medida de mitigación 

propuesta, no se prevén impactos hacia la misma (Ver figura #9 y 10). 

 

 

 

 

Figura #7 y 8. Vista de la topografía del área de influencia del proyecto. Fuente: Equipo Consultor. 



37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.6.1 Calidad de Aguas Superficiales 

Respecto a este aspecto ambiental, como fue expuesto en el numeral anterior, 

dentro de la superficie identifica como Áreas de Influencia directa del Proyecto, 

no se evidencia cuerpos hídricos 

Figura #9 y 10. Vista de la fuente hídrica más cercana al proyecto. Fuente: Equipo Consultor. 
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6.6.1. Calidad de Aguas Superficiales 

Respecto a este aspecto ambiental, como fue expuesto en el numeral anterior, 

dentro de la superficie identifica como Área de Influencia directa del Proyecto, no 

se evidencia cuerpos hídricos. 

6.7. Calidad del Aire 

En cuanto a este componente del EsIA, es importante mencionar que el proyecto no prevé, 

fuentes fijas de emisiones de gases por lo que, el desarrollo del mismo no genera un impacto 

significativo sobre este aspecto ambiental; no obstante, para conocer la calidad del aire en la 

zona se realizaron monitoreos de este componente ambiental en enero del presente año, cuyos 

resultados arrojan que para el parámetro medido PM10, se obtuvieron valores de 25.50 

µg/m3N, el cual está por debajo de la norma de referencia de calidad de aire (Ver análisis de 

calidad de aire en anexo #6). 

6.7.1 Ruido 

En cuanto a este componente, cabe resaltar que, el proyecto no genera fuentes de 

ruidos significativas, sin embargo, el área de influencia del proyecto está en 

colindante a la vía principal El Pilón, por lo que se prevé ruido ambiental 

importante. Para conocer las condiciones reales en cuanto al ruido ambiental del 

área de influencia, se realzó monitoreos, en enero del presente año, cuyos resultados 

indican que la zona evidencia valores que oscilan entre 43.9 a 55.3 dB, los cuales 

se sitúan por encima de la norma (Ver anexo #7 Monitoreo de Ruido). 

6.7.2 Olores 

Referente a los olores, cabe indicar que, durante las inspecciones de campo no se 

percibieron olores desagradables, aunado a que el proyecto dado a su naturaleza 

no emite olores desagradables. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

Referente a las características biológicas del Área de Influencia directa del Proyecto, como 

se ha indicado en los párrafos previos, la misma es típica de ecosistemas intervenidos. 

7.1. Característica de la Flora 

El área de influencia del proyecto no presenta formaciones boscosas, ya que una superficie 

altamente intervenida, donde se visualiza que dicha superficie ya sido modificada 

previamente dado a la extracción de minerales no metálico, lo que provocó la remoción de la 

vegetación existente, donde la flora observada, se trata de cercas vivas en las regiones de 

colindancias al lote (área de influencia indirecta) (Ver Figura # 11,12,13 y 14). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura #11,12,13 y 14. Vista del área del proyecto, donde se visualiza la zona desprovista de vegetación. Fuente: Equipo 

Consultor. 
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7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

MiAMBIENTE) 

Como fue expuesto, en el punto anterior, dentro del área de influencia directa no se visualiza 

vegetación, por lo cual luego del análisis del equipo consultor, se determinó que, dado a la 

ausencia de formación boscosa, no se requiere del desarrollo de un inventario forestal (Ver 

figuras #11,12,13 y 14). 

7.2 Características de la Fauna. 

En cuanto a este componente, es de importancia indicar que, dado a que la zona no cuenta 

con vegetación boscosa, no se visualizó en el área de influencia directa la presenta especies 

de fauna silvestre; sin embargo, pese a que durante las visitas de campo no se observó fauna, 

podría encontrarse especies típicas de entornos rurales, como: gatos, perros, roedores, aves 

relacionadas a entornos de cría de ganado bovino, serpientes, entre otros; por consiguiente se 

debe implementar cada medida de mitigación propuesta, en cuando al manejo de desechos 

sólidos, disminuir la presencia de dichas especies en el área del proyecto. 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

 

El presente apartado el EsIA, describe las características socioeconómicas del Área de 

Influencia del Proyecto. 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Como ha sido expuesto en párrafos anteriores, la región mantiene usos agropecuarios como 

la cría de ganado bovino, sin embargo, como ha sido expuesto en párrafos anteriores la región 

es una zona rural, donde predominan los usos agropecuarios, sin embargo, con el pasar del 

tiempo dichos usos, van migrando hacia usos relacionados al desarrollo de proyectos 

inmobiliarios y turístico, dado al creciente potencial turístico del área. Cabe mencionar que, 

el predio donde se desarrollará el proyecto anteriormente ha sido utilizado para la extracción 

de material pétreo y tierra, por lo que, el uso propuesto de la zona para el proyecto en análisis 

no modifica de manera significativa los usos ya registrados en el área de influencia del 

proyecto. 
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8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través de la participación 

ciudadana). 

 

Dentro del área de influencia directa del proyecto no existen comunidades, por lo que se 

realizó un sondeo de opinión a los pobladores de la comunidad más cercana al área del 

proyecto en el corregimiento de Punta Chame, sector poblado de El Líbano realizaron un 

total de 15 encuestas, las cuales se realizaron el día 15 de noviembre del 2022. El proyecto 

tiene como fin la extracción de mineral no metálico (tierra para relleno), por parte del 

Promotor MEGAMAR CORP. debidamente registrado. El análisis de los resultados de la 

encuesta realizada arrojo un 93% de aceptación a estos tipos de proyectos en la zona. 

El polígono del proyecto se encuentra en el sector del Líbano, corregimiento de chame. En 

el área del proyecto podemos apreciar flora y fauna común en la localidad, el proyecto colinda 

con la vía principal de Punta Chame y próximo a lo que era la antigua camaronera. 

La percepción del proyecto se realizó en el área de Afectación Indirecta al Proyecto el cual 

se realizará frente a la Avenida principal de punta Chame en el sector poblado EL Líbano. 

La comunidad consta de pocas viviendas. Los habitantes del sector manifiestan estar 

conforme con este tipo de proyectos, los cuales benefician a la comunidad, al generar 

empleos a los residentes de la comunidad. Por otra parte, manifestaron gran preocupación 

por el deterioro de la calle la cual ya se encuentra en mal estado en esta comunidad. 

Genero de los entrevistados 

En el momento de realizarse las entrevistas muchos de los hogares se encontraban 

deshabitados ya que sus moradores se encontraban en sus respectivas jornadas laborales. 
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Como podemos observar en la gráfica el porcentaje más alto de los entrevistados pertenece 

al género masculino con un 60% y un 40% la población femenina que se encontraba al 

momento de hacer la entrevista. 

 

Rango de edad 

 

Dentro de los rangos de edad se pudo apreciar que la población de mayor porcentaje 

pertenece a los de 41 a más años con un 60%, seguido de la población de 31 a 40 años con 

un 27% y la población de 18 a 30 años con un 13% lo que nos muestra que es una población 

en edad Productiva  

Nivel de Escolaridad 

60%

40%

Genero del Entrevistado

Masculino Femenino

13%

27%
60%

Edad De los Entrevistados

18 a 30 31 a 40 41 a mas años
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El nivel escolar que se puede apreciar en la población entrevistada en su mayoría termino su 

sexto año de secundaria con un 93% por ciento de la población y solo un 7% tiene un nivel 

escolar Universitario. Por lo que podemos decir que la población cuenta con un nivel 

académico aceptable al momento de la entrevista. 

 

Conocimiento del Desarrollo del Proyecto 

 

AL momento de realizar la entrevista a la población he informar del desarrollo de este 

proyecto la comunidad manifestó no conocer del desarrollo del mismo en un 93% y solo un 

7% manifestó tener una idea vaga del desarrollo de dicho proyecto. 

 

 

93%

7%

Escolaridad del entrevistado

Informal Primaria Secundaria Universitaria

7%

93%

Conocimiento del Proyecto

Conoce del Preyecto si Conoce del Preyecto no
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Apreciación Sobre el proyecto por la comunidad: 

 

El nivel de aceptación del proyecto es de un 93% por parte de la comunidad del Líbano, un 

7% no está de acuerdo con el desarrollo de este tipo de proyectos debido a diversos motivos 

los cuales podemos apreciar más adelante. 

Piensa Usted que el desarrollo del Proyecto traerá Consecuencias Negativas al 

Ambiente 

 

La comunidad manifiesta que el proyecto no traerá consecuencias al medio ambiente en un 

100% ya que este tipo de proyectos no genera contaminación ni daños a los recursos naturales 

de la zona. 

 

93%

7%

Esta de acuerdo con el Desarrollo del 
Proyecto

Si No

100%

Consecuencias negativas al 
Ambiente 

Si No
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Beneficios que consideran que generara el proyecto: 

La comunidad cree que este tipo de iniciativas ayuda a los jóvenes de la comunidad a 

mantenerse ocupados y realizar algún tipo de trabajo que los aleje de las conductas delictivas 

al tener una entrada monetaria. 

Aspectos negativos que preocupan del proyecto y que recomendaciones 

Dentro de los aspectos negativos la comunidad manifestó los siguientes puntos: 

1. Temen que de deteriore más la calle principal al poblado por el paso de los camiones. 

2. Que se genere mucho polvo al transportar el material, por lo que se recomienda 

mantener húmeda la carga  

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura #15,16,17 y 18. Vista del área del proyecto, donde se visualiza la zona desprovista de vegetación. Fuente: Equipo 

Consultor. 
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Tabla #9. Listado de Participantes de las Encuestas 

N° Nombre  Cedula  Lugar poblado 

1 Gerardo Betancur 2-712-874 El Líbano, Punta chame 

2 Marisol Cachafeiro 8-810-2491 El Líbano, Punta chame 

3 Delis Calderón 9-722-2199 El Líbano, Punta chame 

4 Boris Samaniego --------------- El Líbano, Punta chame 

5 Eduar Lioma --------------- El Líbano, Punta chame 

6 Isabel Medina --------------- El Líbano, Punta chame 

7 Argentino Gonzales 8-156-736 El Líbano, Punta chame 

8 Dayan Mason 8-803-1665 El Líbano, Punta chame 

9 Abrahan Torres  8-239-2237 El Líbano, Punta chame 

10 Osbaldo Medina  ---------------- El Líbano, Punta chame 

11 Jorge Torres ---------------- El Líbano, Punta chame 

12 Ilario Calderon 8-124-534 El Líbano, Punta chame 

13 Nataniel Cristi -------------- El Líbano, Punta chame 

14 Omaira Acosta  -------------- El Líbano, Punta chame 

15 Yadira Martinez 8-366-18 El Líbano, Punta chame 

 

8.4 Descripción Sitios Históricos, Arqueológicos y Culturales 

Esta Evaluación arqueológica hace parte del Estudio de Impacto ambiental Categoría I 

denominado “Chame, provincia de Panamá Este” en la cual se evaluó la potencialidad 

histórica cultural en aplicación del Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto del 2009. 

La investigación en campo dio como resultado el no hallazgo de material arqueológico 

alguno en los puntos sondeados dentro del polígono correspondiente al área del proyecto.  

La metodología de prospección consistió en realizar un estudio topográfico previo que nos 

permitiera discernir sobre las áreas que pudiesen tener potencial arqueológico, (Ver capítulo 

de Metodología) haciendo principal énfasis en las zonas consideradas con mayor potencial 

dentro del polígono del proyecto. 
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La empresa promotora corresponderá con lo que establecen las respectivas medidas de 

cautela y notificación al Ministerio de Cultura, específicamente a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico en caso sucedan hallazgos fortuitos al momento de iniciar la obra, tal 

como está establecido en la Ley 14 del 5 de mayo de 1982.  

La empresa promotora corresponderá con lo que establecen las respectivas medidas de 

cautela y notificación al Ministerio de Cultura, específicamente a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico en caso sucedan hallazgos fortuitos al momento de iniciar la obra, tal 

como está establecido en la Ley 14 del 5 de mayo de 1982.  

8.4.1 Etnohistoria y Arqueología del Gran Darién 

El proyecto está ubicado en una zona que arqueológicamente pertenece a la región 

denominada como Gran Darién, dicha zona se extiende a partir de la provincia de Darién 

hasta el área conocida geográficamente como Chame, incluyendo las Comarcas Emberá 

Wounaan Área 1 y Área 2, Madugandí, Wargandí y la Guna Yala. La cronología cultural para 

la región central, la que se extiende desde aproximadamente Punta Chame hasta el Río 

Tabasará al Sur de la división Continental, y desde el Río Indio al Calovébora al Norte de la 

división Continental (Cooke 1976ª), comprende seis períodos (Isaza 1993). El área cultural 

denominada Gran Darién, ha sido poco estudiada y ha sido utilizada por algunos arqueólogos 

en Panamá para establecer un horizonte arqueológico con características particulares como 

por ejemplo tipos cerámicos que han sido vinculados a dicha región y que han sido 

registrados e investigados por diversos arqueólogos en Panamá (Richard Cooke, Beatriz 

Rovira, Carlos Sánchez, Gladys Casimir de Brizuela, entre otros).  

La cerámica es un elemento que surge de la interacción entre el contexto cultural y el medio 

natural, incluyendo prácticas que permiten el abastecimiento y utilización de las materias 

primas que se requieren en la manufactura artefactual. Por consiguiente, esta es utilizada 

como un elemento que, estudiado holísticamente, puede ayudar a inferir procesos y cambios 

sociales. 

Son pocos los proyectos de investigación con largo plazo que nos permitan establecer 

enunciados concluyentes sobre el área cultural del Gran Darién. No obstante, no sólo han 

sido limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, sino que son incipientes las 

estrategias que tiene la arqueología panameña para poder consolidar un enfoque más holístico 
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que permita establecer una aproximación etnohistórica para el entendimiento de estas 

antiguas sociedades en el Darién. 

 

Figura #19 Tres Zonas Arqueológicas. Fuente: Tesis Doctoral, Julia del Carmen Mayo Torné. La industria 

prehispánica de conchas marinas en “Gran Coclé” Panamá. Pág. 17. 

 

Usualmente algunos investigadores proponen inferencias en torno a comparaciones de las 

evidencias arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero sin los respectivos argumentos 

teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que otras disciplinas como la 

Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen aportar sobre el estudio del pasado 

de estas sociedades (Mora:2009). En las excavaciones arqueológicas de 1959, en Panamá 

Viejo, Leo Biese (1964) encontró una cantidad considerable de artefactos decorados 

plásticamente (modelado, incisión y pintura). Esta cerámica se caracteriza por sus modelados 

zoomorfos, incisiones geométricas y ausencia de pintura (Biese 1964). Se han hecho 

investigaciones arqueológicas en lugares como la Bahía de Panamá y Panamá Viejo (décadas 

de 1920 y 1960) (Linné 1929 y Biese 1964), Playa Far Fan, Playa Venado y el Lago Madden 

en 1950, la Costa Pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La 

Costa Arriba de Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950; 

Mitchell 1962; MacGimsey 1964; Drolet). 

El grupo de cerámica predominante fue la denominada Roja Lisa. Es una cerámica sencilla, 

probablemente utilitaria, sin decoración más que el engobe, de pasta dura y densa, y 
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relacionada con pequeñas ollas globulares con base redondeada, boca amplia y huellas de 

cocción en su cara externa.   La cerámica de Miraflores, procedente de tres estructuras 

funerarias, resultó mucho más variada. En general se observó cerámica polícroma, utilizando 

negro, rojo y/o morado sobre engobe blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del 

estilo Macaracas de la región central (900 a 100 años de nuestra era), cerámica modelada con 

figuras de animales o casas en el cuello de las vasijas (éstas últimas similares a las 

encontradas en Martinambo y San Román), cerámica modelada en relieve, combinada con 

decoración incisa y que se ha hallado con frecuencia en Lago Madden, Playa Venado y 

Darién (IRBW- de Biese), cerámica con decoración incisa y excisa, que carece de modelado 

y, cerámica bicroma en zonas con decoración zonificada mediante incisiones y engobe que 

contrasta (el diseño es pintado en negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) (Cooke 

1973). Los grupos indígenas que habitaban hacia el Este del Istmo de Panamá son conocidos 

como Cueva, nombre que hace referencia al idioma que hablaban y al espacio geográfico que 

ocupaban según la información procedente de los registros históricos del siglo XVI. Dicho 

espacio estaba bajo el control de jefes aldeanos a quienes los españoles denominaron 

caciques. La cueva crearon y mantuvieron la unidad de su espacio territorial a pesar de las 

rencillas periódicas entre sus caciques. Las fuentes históricas del siglo XVI dicen de ellos 

que eran una misma gente y una misma lengua; que eran agricultores que vivían en caseríos 

dispersos bajo el mando de caciques, quienes ejercían control en divisiones espaciales 

menores, que los españoles llamaron “provincias”.  

Rómoli (1987:24), calcula en uno 25,000 Km2 el espacio ocupado por los Cueva, ateniéndose 

a las descripciones de los cronistas. Como límite occidental menciona el río Quebore en el 

Caribe y en la provincia Adechame en el Pacífico. El límite oriental es más complicado 

debido a una mayor cantidad de grupos establecidos y a la parquedad de las fuentes al hacer 

mención de río y serranías parte de su territorio nombrado como su cacique. La autora citada 

considera que dicho límite correría desde el borde meridional de la aldea de Darién en el 

Golfo de Urabá en el Caribe, atravesaría la cierra y tocaría entre las puntas de Garachiné y 

Piñas en el Pacifico. 

Parte de dicho espacio lo constituyen Otoque y Taboga, islas de la Bahía de Panamá, y las 

del Archipiélago de las Perlas en el Golfo de Panamá. El territorio Cueva comprendiera tanto 
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las angostas sabanas del Caribe, como tierras altas de las serranías de Mahé  y Pirre y la del 

Sapo, y las sábanas del Pacifico; sus tierras son surcadas por ríos de gran caudal como lo son: 

el río Chagres y el Bayano, y la red hidrográfica que forman los ríos Tuira y Chucunaque, la 

mayor del istmo. En el espacio territorial de los Cueva, se encuentran las menores distancias 

(50 Km) entre el Mar Caribe y el Océano Pacifico. 

Pensando el territorio como Hoffman (1992:13) como “porción del espacio apropiado por un 

grupo social, ya sea material, simbólico o políticamente hablando’’, el espacio geográfico en 

donde se desarrolló la sociedad Cueva es el Territorio Cueva. En casi una tercera parte de la 

extensión del Istmo, unas 220.000 personas hablaban un mismo idioma y compartían 

elementos de una cultura que ha sido llamada circuncaribeña, con los grupos del resto del 

Istmo.  

Las fuentes escritas (crónicas, cartas o relaciones) que recopilan aspectos relacionados con 

en el Istmo y que relatan el proceso de la Conquista Española durante los inicios del siglo 

XVI, jugaron un papel importante en el control de las colonias españolas en América. Entre 

estos documentos coloniales: Historia General de las Indias por Fernando Gonzalo de 

Oviedo, Las Cartas del militar y explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de Vasco Núñez 

de Balboa y la exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus excursiones por el Río 

Chagres y exploraciones por todo el Darién.  La historia oficial relata que los cueva 

“desaparecen del Istmo”, el cual fue ocupado en las postrimerías de los siglos XVI y XVII 

por los grupos que avanzaron el norte de Colombia (Kunas y Emberá, Wounaan). Etnias que 

hasta la fecha ocupan este territorio istmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.  

Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos históricos 

han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como una gran “ola 

migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios y relaciones comerciales 

subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas durante el siglo XVI por los de 

“lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o idiomas chibchenses en el Darién al 

momento del contacto, incluyendo la costa de San Blas y el bajo Río Atrato, pudieron haber 

sido grupos ancestrales a los actuales Kunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una 

relación histórica y social entre alguna sección de la población “Cueva” y los Gunas actuales 

no se considera prudente, es más, la enemistad entre kunas y Cuevas no significa que no 
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estuvieran emparentados cultural o biológicamente.  “El modo de vida cacical se define así 

en su interrelación histórica con otros modos de vida que representan la dinámica del “modo 

de producción tribal” en la “formación económico- social tribal”. Estos conceptos sobre las 

sociedades tribales permiten entender que las etnias en ese estadio de desarrollo no solo 

representan una afinidad entre grupos y conjunto de ellos, sino también una forma de 

organización para la producción constituida por aldeas interdependientes y subordinadas que 

explotan diversos recursos naturales, en un amplio territorio con ambientes naturales 

diferentes, y que requieren de un intercambio económico y social para su reproducción” 

(Santos., p.85). En materia etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el 

entendimiento de estas sociedades. Sobre todo, para que actuales disciplinas de la 

antropología física Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias para un 

análisis exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de estricto marco teórico 

antropológico. 

El sitio de ocupación humana más temprano, llamado por Richard Cooke precerámico 

temprano (8000-5000 a.C.) fue el denominado Cueva de Vampiros, que es un abrigo rocoso 

situado en el lado noreste del Cerro Tigre, en las cercanías de la actual desembocadura del 

río Santa María, donde los arqueólogos del Proyecto Santa María han encontrado fitolitos de 

un tubérculo comestible conocido vulgarmente como sagú (Marantha arundinacea), que pudo 

haber sido sembrado por esquejes del tallo por las mujeres de la banda; además, se encontró 

en el sitio material lítico fabricado con jaspe. En los estratos inferiores de la ocupación 

humana se dio una fecha de 6610 a.C. æ 160. La ocupación de este abrigo rocoso se produjo 

por parte de un pequeño grupo de cazadores, pescadores y recolectores de semillas de 

especies silvestres, entre ellas el corozo (Acrocomia vinífera) y nance (Byrsonima 

crassifolia). 

Otro sitio importante de este período cronológico fue denominado el abrigo del Carabalí, 

ubicado cerca de la población veragüense de San Juan. En las capas más profundas de la 

estratigrafía del sitio se nos dio una fecha de 6090 æ 370 a.C.; en él también fueron 

encontrados instrumentos líticos, tales como perforadores, piedras para moler semillas de 

especies vegetales silvestres, raspadores de pieles. Sus habitantes también se dedicaban a la 

caza, la pesca y la recolección de especies vegetales silvestres. Otro pequeño abrigo rocoso, 
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perteneciente al período precerámico temprano, se denomina Abrigo de Los Santana y está 

ubicado en las riberas del río Gatú, en la provincia veragüense, cerca del caserío que tiene el 

mismo topónimo. Este reportó una fecha por C14 de 5000 a.C æ 290; además en el mismo 

se encontró material lítico temprano. 

Como hemos podido comprobar, los sitios arqueológicos del período comprendido entre el 

9000 y el 5000 a.C. son, en su gran mayoría, pequeños refugios o abrigos rocosos, 

consistentes en piedras inclinadas que ofrecen al hombre un lugar seguro para resguardarse 

de la acción de los animales depredadores y de las inclemencias del clima tropical; además, 

para mantener encendido el fuego de los hogares. La mayoría de estos refugios rocosos tienen 

un espacio físico reducido, pero lo suficientemente grande para acomodar a una familia 

nuclear, que buscara cobijo temporal dentro de ellos. En todos se encontraron materiales 

líticos y diversos ecofactos, tales como fitolitos, gránulos de polen, que nos dan luces sobre 

el tipo de actividades de subsistencia que realizaban los grupos humanos que recorrían el 

Panamá central durante este período.  

Betty J. Meggers, arqueóloga del Instituto Smithsoniano de Washington D.C., nos dice al 

respecto: “La dieta estaba compuesta por pequeños animales, pescado y plantas silvestres 

estacionales.  Los campamentos de verano se movían constantemente; pero la acumulación 

en profundos depósitos en lugares abrigados tales como cuevas sugieren que en algunas 

regiones el mismo campamento fue reocupado en inviernos sucesivos. Perforadores de 

piedra, raspadores, cuchillos y cortadores, punzones de hueso, variadas clases de piedras de 

moler para pigmentos como para la preparación de alimentos y, donde las condiciones de 

preservación fueron buenas, sandalias, canastas y otros objetos de materiales perecederos dan 

una evidencia de la forma de vida no diferente a la de los actuales cazadores y recolectores 

del Canadá subártico y los del este del Brasil”. 

Según los períodos cronológicos de nuestra prehistoria regional, propuestos por el Dr. Cooke, 

el precerámico tardío viene después del período anterior. Éste se ubica cronológicamente 

entre el 5000 a.C. y el 3000 æ 300 a.C. Es decir, que se inicia antes de nuestra era y concluye 

con la aparición de la técnica de la cerámica en el Panamá central.  

Durante este período, la población prehistórica de las provincias centrales presenta una gran 

dispersión geográfica, ya que comienza a extenderse desde el litoral del golfo de Parita hasta 



53 
 

las estribaciones de la Cordillera Central. En los estratos de dos de los sitios arqueológicos 

citados en el período anterior, según Cooke, se encontraron fitolitos de maíz (Zea mays), lo 

que nos indica la aparición de las técnicas agrícolas en este temprano período. Estos dos sitios 

son el Abrigo de Los Santana y la Cueva de los Vampiros. 

Según Cooke, en la Cueva de los Ladrones, entre el 3000 a.C. y el 1000 a.C., se siguió 

practicando la agricultura, complementada con faenas secundarias de caza, pesca y 

recolección. La presencia de valvas de moluscos y ostíones en este abrigo rocoso son 

evidencias de que sus pobladores realizaban viajes esporádicos a la costa para buscar recursos 

alimenticios; en el Abrigo de Aguadulce también se practicaban la agricultura y las otras 

actividades de subsistencia ya citadas; en el sitio conocido como El Zapotal, que es un 

conchero localizado en Santa María, a seis kilómetros de su desembocadura, con una fecha 

C14 de 1500 a.C. æ 80, se ha determinado por su extensión territorial y por la profundidad 

de sus estratos culturales que estamos ante la presencia de un sitio de ocupación prehispánica 

ya permanente. 

Desde luego, estos datos paleo ecológicos no brindan información sobre el acervo cultural 

de los grupos responsables por esta modificación del paisaje. Algunos abrigos rocosos, no 

obstante, contienen evidencia arqueológica de la continuación, no sólo del asentamiento 

humano, sino, también, de algunos patrones tecnológicos heredados de los paleo indios. La 

Cueva de los Vampiros, el Abrigo de Aguadulce y el Abrigo de Corona fueron usados de vez 

en cuando como campamentos durante el periodo comprendido entre el 11.000 y 7.000 a.P.  

Los abrigos de Carabalí y de los Santanas acusan ocupaciones leves a partir del 8.000 a.P. 

Otros sitios a cielo abierto localizados a lo largo del río Santa María y sus afluentes, en la 

orilla de la Laguna de la Yeguada y en el curso medio del río Chagres (Lago Alajuela) 

deberían de referirse al Periodo IIA de acuerdo a las clases de artefactos de piedra halladas 

en ellos. Asimismo, el número de sitios en la cuenca del río Santa María se duplicó con 

respecto al Periodo IB, lo cual da apoyo a la evidencia paleo ecológica citada atrás de que la 

población local siguió creciendo a inicios del Holoceno. 

8.4.2 Metodología 

La primera fase de este estudio se encuentra orientada a la revisión de fuentes bibliográficas 

durante todo el proceso de investigación. Esta etapa se efectuó bajo los siguientes objetivos. 
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1. Obtener información concerniente a los antecedentes investigativos. Comparar estos 

contextos arqueológicos (características del depósito arqueológico, así como los 

rasgos culturales presentes en nuestra área de estudio), con la intención de contar 

con mayores elementos de análisis para establecer particularidades y/o 

generalizaciones de nuestro tema de estudio. 

2. Conocerlos factores tecnológicos y estilísticos utilizados en algunos artefactos 

encontrados en contextos arqueológicos similares. 

3. Contar con datos etnohistóricos que permitan establecer un contexto histórico-

sociocultural hasta el momento de contacto europeo. Con ello se esperó contar con 

una idea, aunque teniendo presente la debilidad de este método, del estudio social 

de la cultura arqueológica de esta zona en ese momento, y comparar los datos 

obtenidos hasta ahora en esta región arqueológica, con el propósito de efectuar un 

análisis diacrónico del modo de vida y de otros aspectos relacionados con la vida 

cotidiana de los antiguos habitantes de esta región, al menos durante este periodo. 

 

Una vez concluida la etapa de revisión bibliográfica se procedió con las tareas de campo. 

Durante esta fase básicamente se utilizaron técnicas arqueológicas, las cuales pasamos a 

describir a continuación. 

 

1. Antes de iniciar las tareas de campo se procuró la identificación geomorfologías con 

posibles áreas o zonas que fueran más acertadas al momento de utilizarlas como 

sitio de ocupación humana en el pasado. (p. e. márgenes de ríos, quebradas, cercanas 

a tierras fértiles, cimas de colinas, terrazas, próxima a fuentes de materia prima etc.) 

2. Se procedió a efectuar un muestreo superficial y subsuperficial determinando que el 

área del proyecto está intervenida por actividades relacionadas a la agricultura y 

ganadería extensiva. 

3. Se geo-referenciaron distintos sectores del área en estudio, en donde se realizaron 

la prospección superficial y subsuperficial. 
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4. Se tomaron fotografías del paisaje circundante y del procedimiento de prospección 

con la intención de levantar un archivo fotográfico del proyecto, escogiéndose las 

fotos más representativas del proceso.  

8.4.3 Resultados de la Prospección 

Todas las coordenadas presentadas fueron tomadas en UTM WGS 84 utilizando el programa 

MAP SOURCE. El trabajo de campo consistió en evaluar el posible potencial arqueológico 

en el área del proyecto, tomando en cuenta áreas planas, terrazas, cimas o cualquier área que 

topográficamente pudiese tener potencial arqueológico.  

La prospección arqueológica se realizó con la intención de poder determinar la existencia de 

restos arqueológicos; este trabajo prospección arqueológica formará parte del estudio de 

impacto ambiental del proyecto. Todo el polígono esta impactado, no se encontró material 

arqueológico. (Ver Anexo #8 Estudio Arqueológico). 

8.5 Descripción del Paisaje 

En cuanto al presente componente del EsIA, cabe señalar que, el proyecto en se desarrollará 

en una superficie intervenida previamente por la extracción de minerales no metálicos, 

aunado al uso de las zonas circundantes como área de pastoreo de ganado bovino y en su 

colindancia oeste se visualiza la construcción de una urbanización (Ver imagen #20). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto Urbanístico Colindante 
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Imagen #20. Vista del Área del proyecto respecto a las condiciones del paisaje observado en 

campo. 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

En este punto expondremos los Impacto Ambiental y socioeconómicos, a generarse producto 

de las acciones que se den al ejecutar el proyecto y se reflejen cambios al ambiente, 

beneficioso o adverso, que resulta total o parcialmente del desarrollo de este.  

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad, otros. 

 

En el presente numeral, describiremos la metodología implementada para la identificación 

de los impactos ambientales, la cual consiste en el desarrollo de una matriz (causa-efecto), 

donde se ejecutó el análisis del alcance del proyecto, considerando todas las actividades 

requeridas para su desarrollo, y la interacción con las características físicas, biológicas y 

socioeconómicas (aspectos ambientales), del área definida como área de influencia del 

proyecto. 

En este numeral, se expone la metodología implementada para la valoración y jerarquización 

de los impactos ambientales, la cual consiste en una modificación de la metodología de 

Vicente Conesa (1995), desarrollada por Lago Pérez (2004), la cual establece un análisis 

cuantitativo del impacto ambiental, en función de los criterios de valorización definidos por 

la metodología, cuyo principal insumo es la línea base del área de impacto y la modificación 

que se dé del mismo, por la ejecución de la obra. 

Definidos los impactos ambientales generados por el proyecto, se procede a elaborar una 

Matriz de valoración del impacto identificado, la cual está compuesta por el análisis cruzado 

entre los impactos vs los criterios de valoración, cuyo producto consiste en la asignación de 

un valor cuantitativo, para posteriormente calcular la significancia del impacto ambiental 

(SF), utilizando una ecuación, la cual refleja el nivel de alteración que sufre el aspecto 
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ambiental analizado cuyo resultado arroja, que tanto cambia las condiciones evidenciadas en 

la línea base.   

𝑺𝑭 = ±[𝟑 (𝑰) + 𝟐(𝑬𝑿) + 𝑺𝑰 + 𝑷𝑬 + 𝑹𝑶 + 𝑨𝑪 + 𝑹𝑪 + 𝑹𝑽 + 𝑰𝑴𝑷] 

Una vez evaluados los impactos ambientales, se elaboró una Matriz de Valoración de 

Impactos, la cual está conformada en sus filas por los impactos potenciales identificados y 

en sus columnas por los criterios de valoración asignados a los mismos. Las casillas 

conformadas por la interacción entre ambas variables fueron llenadas con los valores que 

califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo con el criterio evaluado. 

Posteriormente, se determinó la significancia del impacto (SF), la cual refleja el nivel de 

alteración de un elemento ambiental e implica que tanto cambia la condición de la línea base 

luego de recibir el impacto. Dicha significancia del impacto se obtuvo mediante el empleo 

de la siguiente expresión: 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió a la 

clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto. El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 

10 y 100; y en función de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación; 

Tabla #10 Escala de Calificación del Impacto Ambiental 

Escala Clasificación del Impacto 

≤25 Bajo (B) 

>25 - ≤50 Moderado (M) 

>50 - ≤75 Alto (A) 

>75 Muy Alto (MA) 

                                               Fuente: Matriz de Identificación de Impacto Vicente Conesa (1995). 
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Tabla# 11 Valoración de Impactos  

 

Criterios de Valoración de Impactos 

 Criterio de Valoración Valo 

r 

Clasificaci 

ón 

Impacto 

(CI) Carácter del Impacto    

 Se refiere al efecto beneficioso (+) 

o perjudicial 

(-) de los diferentes impactos que van a 

incidir 

sobre los elementos ambientales 

(+) Positivo Genera beneficios 

(-) Negativo 
Produce afectaciones o 

alteraciones 

(+/-) Neutro 
Las condiciones existentes se 

mantienen 

(I) Intensidad del impacto    

 (Grado de afectación) Representa la cuantía 

o el 

grado de incidencia del impacto sobre el 

elemento en el ámbito específico en que 

actúa 

(1) Baja Afectación mínima 

 

(2) 

 

Media 

 

(4) Alta  

(8) Muy Alta  

(12) Total 
Destrucción total del 

elemento 

(E) Extensión del impacto    

 Se refiere al área de influencia 
teórica del impacto en relación con el 

entorno del proyecto (% del área respecto al 

entorno en que se manifiesta el efecto) 

 
 

(1) 

 
 

Puntual 

 
Efecto muy localizado en el AID 

(2) Parcial 
Incidencia apreciable en  el 

AID 

(4) Extenso Afecta una gran parte del AII 

(8) Total Generalizado en todo el AII 

 

(12) 

 

Crítico 

El impacto se produce en una 

ubicación crítica, se atribuye un 

valor de +4 por encima del 

valor que le correspondía 

(SI) Sinergia    
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 Este criterio contempla el reforzamiento de 

dos o más efectos   simples, pudiéndose 

generar efectos  sucesivos  y 

 

(1) 

 

No Sinérgico 

Cuando un impacto actuando sobre un 

elemento no incide en otros impactos 

que actúan 

sobre un mismo elemento 

 relacionados que acentúan las 

consecuencias del impacto 

analizado 

   

(2) Sinérgico 
Presenta sinergismo 

moderado 

(4) 
Muy 

Sinérgico 
Altamente sinérgico 

(PE 

) 

Persistencia    

 Refleja el tiempo en que 

supuestamente permanecerá

 el efecto desde su 

aparición 

 

(1) 

 

Temporal 

Ocurre durante la etapa de 

construcción y los recursos se 

recuperan durante o inmediatamente 

después de la 

construcción 

(2) 
Persistencia a 

Media 

Se extiende más allá de la etapa 

de construcción 

(4) 
Permanente 

e 

Persiste durante toda la vida útil 

del proyecto 

(EF 

) 

Efecto    

 Se interpreta como la forma de 

manifestación del efecto sobre un 

elemento como consecuencia de una 

actividad, o lo que es lo mismo, expresa 

la relación causa- efecto 

 

 

(D) 

 

 

Directo 

Su efecto tiene una incidencia 

inmediata y directa sobre algún 

elemento ambiental, siendo la 

representación de la actividad 

consecuencia directa 

de ésta 

 

 

(I) 

 

 

Indirecto 

Su manifestación no es directa de la 

actividad, sino que tiene lugar a partir 
de un efecto primario, actuando éste 

como una actividad de segundo 

orden 

(R) Riesgo de Ocurrencia    

 Característica que indica la probabilidad 

que se manifieste un efecto en el 
ambiente. 

 

(1) 
Improbable 

e 

Existen bajas expectativas que se 

manifieste el impacto. 

 

(2) 

 

Probable 

Los pronósticos de la 
ocurrencia de un impacto no son 

claramente determinados 

(4) 
Muy 
Probable 

Existen altas expectativas que 
se manifieste el impacto 
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(8) Seguro 
Impacto con 100% de Certeza 

de Certeza de ocurrencia 

 Criterio de Valoración Valor Clasificación 

 

Impacto 

 

(AC) 

Acumulación    

 Este criterio o atributo da idea del   Es el impacto que se 

incremento progresivo de la   manifiesta sobre un

 solo 

manifestación del efecto cuando   elemento ambiental, o cuyo 

persiste de forma continuada o 

reiterada la acción que lo genera 
(1) Simple 

modo de acción es 

individualizado, sin 

   consecuencia en la inducción 

   de nuevos efectos, ni en la de 

   sinergia 

   Es el efecto que al 

   prolongarse en el tiempo la 

   acción del agente inductor 

   incrementa progresivamente 

 
(4) cumulativo 

su gravedad, al carecer  el 

medio de mecanismos de 

   eliminación con efectividad 

   temporal similar a la del 

   incremento de la

 acción 

   causante del impacto 

(RC) Recuperabilidad    

 Posibilidad de introducir medidas 

correctoras, protectoras y de recuperación. 

Se refiere a la posibilidad de 

reconstrucción total o parcial del elemento 

afectado como consecuencia del proyecto, 

es decir, la posibilidad de retornar 

a las 

 

 

 

(1) 

 

 

Recuperable 

a Corto Plazo 

Recuperación de las 

condiciones iníciales en 

menos de 1 año 

condiciones iníciales (previas a la acción) 

por medio de la intervención humana 

(introducción   de    medidas 

correctoras, protectoras o de recuperación) 

 

 

(2) 

 

Recuperable 

a Mediano 

Plazo 

Recuperación de las condiciones 

iníciales entre 1 y 10 años 

 
(4) Mitigable 

El efecto puede recuperarse 

parcialmente 

  

(8) 
Irrecuperable 

e 

Alteración imposible de 

recuperar, tanto por la acción 

natural como por la humana 
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(RV) Reversibilidad    

 Posibilidad de regresar a las (1) Corto Plazo Retorno a las condiciones 

 condiciones iníciales por medios 

naturales. Hace referencia al efecto en el 

que la alteración puede ser asimilada por 

el 

entorno (de forma medible a corto, 

mediano o largo plazo) debido al 

funcionamiento de los procesos naturales; 

es decir la posibilidad de retornar a las 

condiciones iníciales previas a la acción 

por medios naturales 

  iníciales en menos de 1 año 

 

 

(2) 

 

 

Mediano 

Plazo 

Retorno a las condiciones 

iníciales entre 1 y 10 años 

 

 

(4) 

 

 

Irreversible 

Imposibilidad o dificultad extrema 

de retornar por medios naturales a 

las condiciones   naturales, o  

hacerlo en un período mayor de 10 

años 

(IM) Importancia    

 Cantidad y calidad del recurso 

afectado 
 

(1) 

 

Baja 

El efecto se manifiesta sobre 

un recurso de 

poca extensión y pobre 
calidad 

 

(2) 

 

Media 

El efecto se manifiesta sobre un 

recurso de 

regular extensión y moderada calidad 

 

(4) 

 

Alta 

El efecto se manifiesta sobre un 

recurso de 

gran extensión y calidad 

Valoración del Impacto    

(SF) • Significancia del Efecto    

 Se obtiene a partir de la valoración 

cuantitativa de los criterios 

presentados anteriormente 

SF =  [3(I) + 2(EX) + SI + PE + RO + AC + RC + RV + 

IMP] 

(CL) • Clasificación del Impacto    

 Partiendo del análisis del rango de la 

valoración de la significancia del efecto 

(SF) 

 

(B) 

 

Bajo 

Sí el valor es menor o igual que 

25 

(M) Moderado 
Sí el valor es mayor que 25 y 

menor o igual que 50 

(A) Alto 
Sí el valor es mayor que 50 y menor 

o igual que 75 

(MA) Muy Alto Sí el valor es mayor que 75 
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Fuente: Matriz de Identificación de Impacto Vicente Conesa (1995). 

Para realizar el ejercicio de identificación y valorización de los impactos ambientales 

generados por el proyecto se tomaron a consideración los siguientes criterios. 

a) Naturaleza de la acción implementada 

b) Variables ambientales afectadas 

c) Características ambientales del área de influencia involucrada. 

Tabla #12: Descripción de impactos ambientales 

Elemento 

Ambiental 
Código Impactos Potenciales 

Aire 
A-1 Deterioro de la calidad del aire 

Ruido R-1 Contaminación Sonora 

Suelos 
S-1 Generación de erosión 

S-2 Contaminación de suelos 

Social 

So-1 
Afectación del tráfico por 
congestionamiento vehicular (debido a las 
obras). 

So-2 Incremento de accidentes vehiculares. 

Paisaje P-1 Cambio del paisaje 

 

Económico 

E-1 Generación de empleos 

E-2 
Contribución económica a nivel local, 
regional y nacional 

 

9.2.1 Identificación y Valoración de Impactos 

 

Dado al tipo de proyecto, el presente análisis integra la fase de construcción y operación del 

proyecto, ya que el mismo consiste en la extracción de material no metálico y su volumen es 

a extraer no es significativo, no requiere de una etapa constructiva o el desarrollo de obras 

civiles como tal por lo que, la identificación de los impactos se integra de la siguiente manera 

Mediante la Matriz de Identificación (Tabla #13) se identifican 9 impactos en función a las 

actividades requeridas para puesta en marcha del proyecto, donde se determinaron que las 

actividades que, podrían originar la mayor cantidad de impactos al ambiente son las 

siguientes: movimiento de tierra (9), instalaciones temporales, cierre y limpieza (8).  
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En la Tabla # 13 se presentan los probables impactos generados por el Proyecto. Con base en 

la Matriz de Valoración (Tabla#14), se identificaron un total de 9 impactos en la etapa 

constructiva. De éstos, 7 resultaron negativos y se identificaron 3 impactos positivos, donde 

todos los impactos identificados presentan una significancia baja. 

Tabla #13 Identificación de Impactos 

 Etapa Constructiva/ Operativa 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elementos 
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M
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to
 d

e 
In

fr
ae

st
ru
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u
ra

. 
 

AIRE 
A-1 A-1 A-1 A-1 A-1 

 
RUIDO 

R-1 R-1 R-1 R-1 R-1 

 

 
SUELOS 

S-1/ S-2 S-2 S-2   

 

 

 

 

 

SOCIAL 

So-1/ So-

2 
So-1 So-1 So-1 So-1 

 

PAISAJE 
P-1 P-1 P-1   

 

 
ECONÓMICO 

E-1/ E-2 
E-1/ E-
2/E-3 

E-1/ 
E-2/E-

3 

 E-1/ E-2/E-3 

 
Total 9 8 8 3 6 

Fuente: Equipo Consultor
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Tabla #14 Matriz de Valoración de Impactos Ambientales (Etapa de Construcción/Operación) 

Fuente: Equipo Consultor 

 

9.4- ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD 

PRODUCIDOS POR EL PROYECTO 

 

En cuanto al presente componente del EsIA, es de importancia mencionar que, el área de influencia 

del proyecto es una zona rural, intervenida por el desarrollo de actividades ligadas a la cría de ganado 

bovino, aunado a que actualmente, se observa el crecimiento importante del turismo en la zona, lo que 

promueve el desarrollo del sector inmobiliario y hotelero en la región, donde también se observó que 

el área de influencia directa del proyecto ya se extrajo material no metálico, lo que provoca que el 

escenario encontrado actualmente sea de un área intervenida, donde los posibles impactos producidos 

por las actividades concernientes del proyecto en evaluación, no varían de manera significativa las 

condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas encontradas actualmente en la región. Por lo que, 

no generaría impactos significativos.  

 

Como impactos positivos se identificaron Generación de empleos, Contribución económica a nivel 

local, regional y nacional; el proyecto contribuirá a generación de empleos, donde se contratará a 

mano de obra local, promoviendo la economía del sector. En cuanto a los impactos negativos fueron 

identificados: deterioro de la calidad del aire, contaminación sonora, generación de erosión, 

contaminación del suelo, afectación del tráfico por congestionamiento vehicular, incremento de 

accidentes vehiculares y cambios del paisaje; no obstante, los mismos son de fácil mitigación. 

 

Impacto 

/ Código 

Criterios de Valoración  

SF 
Clasificación 

del Impacto CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP 

A-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO 

R-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 2 1 2 17 BAJO 

S-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 1 4 1 18 BAJO 

S-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 2 2 1 17 BAJO 

So-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

So-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

P-1 (-) 1 1 1 1 D 8 1 1 1 1 19 BAJO 

E-1 (+) 1 2 1 2 D 2 1 4 1 2 20 BAJO 

E-2 (+) 2 2 1 2 D 2 1 4 2 2 24 BAJO 



65 
 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

El objetivo fundamental de este plan es proponer acciones para la prevención, mitigación, 

minimización y compensación para cada uno de los impactos negativos identificados en este estudio. 

Esto será realizado mediante el diseño y elaboración de programas conformados por medidas 

propuestas para alcanzar el objetivo antes mencionado. 

 
1. Programa de control de la calidad del aire y ruido; 

2. Programa de protección de suelos; 

3. Programa de mitigación al ambiente biológico; 

4. Programa socioeconómico. 

 
Los programas específicos del plan de mitigación se describen en detalle a continuación, pero además 

las medidas que lo componen se presentan en la Medidas de Mitigación y Seguimiento) que se 

encuentra al final del capítulo. En esta tabla también se incluye la frecuencia del seguimiento de las 

medidas por considerar que facilita la lectura y comprensión a las autoridades que deben evaluar y 

dar la aprobación al presente informe, así como al encargado ambiental designado para darle 

seguimiento al mismo. Por su parte, el Plan de Monitoreo y Seguimiento de las respectivas etapas de 

aplicación.  

10.1.1 Programa de Control de la Calidad del Aire y Ruido, Medidas para el Control del Deterioro de 

la Calidad del Aire 

 

Para minimizar y prevenir los posibles impactos a la calidad del aire durante la etapa de 

construcción del proyecto se recomiendan las medidas listadas a continuación: 

 

a) Rociar con agua las áreas con terreno descubierto donde se realizarán los movimientos de 

tierra o superficies generadoras de partículas de polvo, al menos dos veces al día durante la 

época seca o durante largos períodos con ausencia de precipitación durante la estación 

lluviosa. 

b) Usar lonas para cubrir el material de relleno o de construcción, cuya manipulación y 

movilización pueda generar polvo u otra sustancia en el ambiente. 

c) Ubicar lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga de los materiales de construcción 

y agregados (cemento, arena, cal, material pétreo, combustibles, etc.) 
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d) Establecer un cronograma para la operación de equipos a motor a fin de minimizar el tiempo 

de operación de las fuentes de emisión. 

e) Realizar mantenimientos preventivos y/o reparaciones de forma periódica a todos los 

camiones y vehículos particulares utilizados en el proyecto, de forma tal que se reduzcan en 

lo posible emisiones de gases y partículas de polvo. 

f) Cubrir y confinar los materiales almacenados para evitar el arrastre de este por el viento y la 

escorrentía de lluvias. 

g) Adaptar a los filtros de los vehículos y equipos diésel utilizados para la construcción (cuando 

aplique), un sistema de catalizadores de oxidación que reducirá las emisiones de CO, HC y 

partículas. 

h) No se incinerarán, en ninguna circunstancia, desechos sólidos en el área del proyecto. 

i) Contar con un sistema adecuado para la disposición final de los desechos y basura orgánica 

generada. 

j) Apagar todo equipo que no esté en uso. 

k) Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones visuales y 

monitoreos periódicos de la calidad del aire durante la etapa de construcción. 

Medidas para el Control en el Aumento en los Niveles de Ruido 

Para controlar la emisión de ruido generado por fuentes fijas y móviles (personal laborando, vehículos, 

equipos y maquinaria), las medidas de mitigación serán principalmente de tipo preventivo y estarán 

relacionadas con el mantenimiento y uso adecuado de los equipos, maquinaria y vehículos. A 

continuación, se indican: 

 
✓ Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones mecánicas y con sistemas de 

silenciadores funcionando correctamente. 

✓ Realizar de forma periódica el mantenimiento, según lo indicado por el fabricante, tanto a 

equipos y maquinaria en general como a los vehículos utilizados durante la ejecución del 

proyecto, para evitar la generación de ruido adicional producto de malas condiciones 

mecánicas. 

✓ Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea afectado por actividades 

considerablemente ruidosas. 

✓ Realizar los trabajos de construcción en horarios diurnos preferiblemente. 

✓ Minimizar el uso de bocinas, silbatos, timbres, sirenas y/o cualquier forma considerablemente 

ruidosa de comunicación. 
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✓ Comunicar y coordinar oportunamente con receptores sensibles, las labores de construcción 

que produzcan altos niveles de ruido que sean requeridas y que pudiesen afectarlos. 

✓ Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004 y el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

✓ Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva (tapones y orejeras contra 

ruido). 

✓ Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, para un periodo de 8 horas, 

considerando la utilización del equipo de protección personal, se deberá limitar la exposición 

del personal mediante la disminución de la jornada de trabajo. El nivel máximo de exposición 

permisible a ruido en una jornada de trabajo de 8 horas, según el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000, es de 115 dB(A) durante 7 minutos. 

✓ Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso del equipo de protección personal. 

✓ Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones y monitoreos 

periódicos de los niveles de ruido durante la etapa de construcción. 

10.1.2 Programa de Protección de Suelos y Aguas Continentales 

 

Medidas para el Control del Incremento en la Erosión y Sedimentación de los Suelos 

Las medidas para la conservación de los suelos deben aplicarse donde se vayan a dar movimientos de 

tierra o remoción de material consolidado durante la estación lluviosa. 

Las medidas incluyen: 

 
a) Construir a lo largo de sitios de drenajes y flujos superficiales, trampas de sedimentos para 

evitar que los procesos erosivos alcancen cuerpos de aguas cercanos. 

b) Durante la estación seca realizar el rociado de las zonas desprovistas de vegetación para evitar 

el arrastre de partículas por el viento. 

c) Planificar la mayor cantidad de operaciones de movimiento de tierras durante la estación seca 

para minimizar el impacto de la compactación de los suelos. 

d) Restringir la operación de maquinaria y equipo de movimiento de tierras al mínimo, 

concentrando su tránsito dentro de las áreas de construcción. 

e) Facilitar la regeneración y crecimiento de la vegetación natural en las zonas que no interfieran 

con la ejecución del proyecto. 



68 
 

 

f) Estabilizar o proteger las superficies de los suelos con grama o material estabilizador 

Medidas para Controlar la Contaminación de Suelos 

Además de las medidas contempladas para mitigar las sedimentaciones listadas en el punto anterior, 

la contaminación de los suelos debe ser mitigada utilizando las siguientes medidas: 

a) Establecer un programa de control permanente de la utilización y el mantenimiento del equipo 

rodante y maquinarias que se utilicen en la construcción del proyecto, para evitar pérdidas de 

combustible o lubricantes. Este programa debe garantizar la operación del equipo de manera 

eficiente y sin ningún tipo de fugas. 

b) Construcción de la barrera de contención de sedimentos para evitar su deposición final en los 

drenajes naturales. 

c) Construcción de barreras de contención para probables derrames de combustibles. En caso de 

producirse derrames accidentales sobre el suelo, dependiendo de su magnitud, se removerán 

de inmediato los suelos afectados y serán depositados en tanques para su posterior 

procesamiento como materiales contaminantes. 

d) Los mantenimientos de la maquinaria y equipos deberán realizarse obligatoriamente en talleres 

fuera del área del proyecto. De requerirse en casos excepcionales el mantenimiento en el sitio, 

se debe contar con un área debidamente habilitada la cual tendrá pisos impermeables cubiertos 

de concreto o algún material absorbente (arena, arcilla, etc.) y disponer de recipientes 

herméticos para la disposición o reciclaje de estos desperdicios y disponer de un kit 

antiderrame en caso de eventos de este tipo. 

e) Los combustibles y lubricantes deben ser dispuestos en recipientes cerrados. 

f) Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante y después de las acciones de 

mantenimiento del equipo rodante. 

g) Realizar las capacitaciones periódicas en temas relacionados con los riesgos asociados a 

derrames y accidentes en el transporte y manejo de hidrocarburos y otras sustancias 

contaminantes. 

h) Se deben colectar todas las aguas contaminadas con cualquier sustancia química para su 

tratamiento, de modo que no contaminen los suelos o cuerpos de agua cercanos al proyecto. 

i) Todos los desechos generados durante la construcción del proyecto deberán ser recolectados, 

depositados en botadores adecuados y trasladados al Vertedero Munincipal. 

j) Durante el periodo de construcción del proyecto se deben colocar letrinas portátiles para el 

uso de los trabajadores (una por cada 15 trabajadores). 
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k) Brindar a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se limita a la remoción 

de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; y suministro de papel higiénico. 

El servicio se realizará un mínimo de dos veces por semana, dependiendo de las condiciones. 

Los inodoros se removerán al final de la etapa de construcción del proyecto. 

l) Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones y monitoreos 

periódicos de la calidad del suelo durante la etapa de construcción. 

 

10.1.3 Programa de Mitigación para el Ambiente Biológico 

Remoción de la vegetación existente. Es de relevancia mencionar que, el proyecto no requiere de la 

remoción de vegetación, ya que los sitios identificados como área de extracción no presentan 

vegetación. 

 

10.1.4 Programa Socioeconómico 

 

Medidas para el Control de la Generación de Desechos Orgánicos e Inorgánicos 

 

Para el control de los desperdicios generados por las actividades de la obra, así como por los 

trabajadores, se han identificado las siguientes medidas de mitigación a aplicar. 

❖ Capacitar a los obreros en el manejo de los residuos sólidos, atendiendo a medidas de adecuada 

disposición y traslado de estos. 

❖ Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo (1/15 trabajadores) durante la etapa de 

construcción y darles mantenimiento periódico. 

❖ Disponer de sitios, tanques y recipientes para la disposición correcta de los mismos de los 

desechos generados. 

❖ Recolectar diariamente los residuos sólidos y trasladarlos en camiones con lona o malla con 

una frecuencia de dos a tres veces por semana a un relleno sanitario. 

❖ Limpiar frecuentemente el área donde se han depositado los desechos para evitar emanaciones 

desagradables. 

❖ En los frentes de construcción del proyecto deberán colocarse recipientes para disponer de la 

basura orgánica. Además, asegurarse, que la recolección de las basuras se realice de manera 

periódica y continua. 
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Colocar letreros que informen sobre la prohibición de arrojar basura, desechos, aceites, 

chatarras o agua contaminada en lo predios del proyecto 

❖ Disponer de áreas específicas y adecuadas donde el personal pueda ingerir sus alimentos en 

su tiempo de descanso. 

❖ Contar con personal disponible para las labores de limpieza en todo el perímetro del proyecto, 

sobre todo en las áreas comunes de los trabajadores. 

❖ Recoger residuos peligrosos generados en la etapa de construcción como aceites usados, 

solventes, lubricantes, combustibles, pinturas, etc. y evitar que los mismos terminen en los 

drenajes y los cuerpos de agua cercanos. 

Medidas para Reducir la Alteración del Tráfico por Congestionamiento Vehicular 

 

Las siguientes medidas ayudarán a controlar la alteración del tráfico en las vías de acceso al proyecto. 

❖ Coordinar el movimiento de los camiones y equipo pesado por las vías principales para que 

no coincidan, en la medida de lo posible, con el movimiento de otros vehículos pesados que 

aún están transitando. 

❖ Priorizar el movimiento de materiales e insumos en horas de la noche. 

❖ Evitar el movimiento de camiones y equipo pesado en las horas pico. 

❖ Regular la velocidad de los vehículos y maquinarias del contratista a lo largo de las vías 

utilizadas. 

❖ Las empresas utilizadas para el transporte deberán cumplir con la reglamentación 

correspondiente de Pesos y Dimensiones del Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

❖ Contratar a personal idóneo para el manejo de los vehículos o maquinaria rodante. 

❖ Hacer del conocimiento de los operadores de vehículos y equipo rodante tanto las regulaciones 

de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), como las regulaciones 

particulares de este proyecto en materia vial. 

❖ Revisar periódicamente el estado y condiciones de conservación de los vehículos involucrados 

en la ejecución de los trabajos del proyecto. 

❖ Solicitar apoyo de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) y a la Policía 

Nacional, para la asignación de policías de tránsito en la ruta y en las calles de acceso y salida 

del proyecto para facilitar la circulación en el área. 

Medidas para el Control de Cambios en el Paisaje Natural 

 

❖ No apilar materiales pétreos, escombros, chatarras, basura u otros desechos. 
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❖ Permitir la regeneración natural y cuando aplique realizar tareas de revegetación en las áreas 

afectadas, ya sea por contaminación o pérdida accidental y que no serán parte del proyecto, 

preferentemente con especies nativas del área. 

❖ Evitar la dispersión de basura dentro o fuera del área del proyecto. 

❖ Depositar el sobrante de materiales del proyecto en un solo lugar, para evitar que se altere 

mayormente la morfología y el paisaje natural del área. 

❖ Remover todos los materiales e instalaciones temporales una vez finalizada la etapa de 

construcción. medidas señaladas en el diseño, para que la obra a construir sea amigable con el 

ambiente y el paisaje natural. 

 

Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

 

Es recomendable que este impacto positivo beneficie en la medida de lo posible a la población de las 

comunidades más próximas al área de influencia del proyecto y a los ciudadanos de nacionalidad 

panameña residentes en estas comunidades. Las acciones propuestas para llevar a cabo lo anterior son 

las siguientes: 

 
❖ Promover la contratación de mano de obra local, hasta donde sea posible, cumpliendo con los 

requisitos de reclutamiento y con las políticas generales sobre trabajo y condiciones laborales. 

❖ Velar de que informen de manera clara, tanto los Promotores como los Contratistas, la política 

de contratación de mano de obra, indicando el número de puestos de trabajo requeridos y los 

requisitos mínimos, cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con las políticas 

generales sobre trabajo y condiciones laborales establecidos por la empresa. 

❖ Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación de oportunidades de empleo a la 

población local, a través de afiches, volantes y los medios de comunicación masiva que se 

consideren pertinentes. 

 

10.2- Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

 

El responsable de ejecutar las medidas propuestas en el punto 10.1 y de todos los planes presentados 

como parte de este Plan de Manejo Ambiental (PMA), es el promotor del proyecto a través de su 

empresa contratista los cuales tendrán las siguientes responsabilidades: 
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❖ Garantizar que el PMA del Proyecto sea apropiadamente implementado y monitoreado. 

❖ Asegurar el cumplimiento de los requisitos ambientales establecidos en los Programas del 

PMA; 

❖ Preparar informes periódicos durante la construcción y operación del proyecto sobre el 

cumplimiento de disposiciones ambientales; y 

❖ Proporcionar información al Ministerio de Ambiente, MIVIOT, MOP, ATTT, MICULTURA, 

IDAAN, MINSA, SINAPROC y demás instituciones involucradas, para la aprobación de los 

trámites correspondientes que requiera el desarrollo del proyecto. 

10.3- Monitoreo. 

 

El Promotor del proyecto, delegando responsabilidades en el Contratista de construcción. 

Objetivos 

• Señalar los impactos detectados en el EIA y comprobar que las medidas preventivas y/o 

correctivas propuestas se han realizado y son eficaces. 

• Detectar los impactos no previstos en el EIA y proponer las medidas correctoras adecuadas y 

velar por su ejecución y eficacia. 

• Comprobar y verificar los impactos previstos. 

El monitoreo ambiental lo realizará el promotor del proyecto. Para este fin contratará los servicios 

profesionales de un Inspector Ambiental o designará a un técnico especializado en asuntos 

ambientales, con el objeto de darle seguimiento al plan de monitoreo. 

Para la ejecución del plan de monitoreo, el promotor, a través del inspector ambiental, le dará 

seguimiento a las acciones, medidas, planes y programas incluidos en el PMA. El personal de 

monitoreo ambiental debe observar todas las actividades durante la etapa de construcción y operación 

del proyecto 

El ingeniero o el inspector ambientales contratado, deberá cumplir con las siguientes 

responsabilidades. 

• Realizar las actividades de monitoreo periódicamente. 

• Mantener una base de datos del proyecto relacionadas con el EsIA, la resolución que lo 

apruebe y demás compromisos adquiridos de cumplimiento obligatorio. 

• Elaborar los informes de monitoreo para las entidades competentes (MiAmbiente, MINSA). 

• Elaborar informes periódicos sobre la situación ambiental del proyecto. 
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• Cumplir con todo lo establecido en el PMA. 

• Mantener informado al promotor sobre cualquier incumplimiento dentro de las 24 horas de 

haberse producido dicho incumplimiento 

Se realizarán monitoreos de las obras de control de erosión y estabilidad en taludes cada tres meses.  

El periodo de monitoreo durante la fase de construcción abarcará todos los componentes de desarrollo 

del proyecto realizando monitoreos durante la fase de construcción del proyecto, cada 6 meses y uno 

al finalizar la etapa constructiva, en cuanto a los parámetros de aire y ruido.  

Los resultados del plan de monitoreo se evaluarán y documentarán en informes, semestrales y anuales. 

Eventos imprevistos como accidentes que ocasionen derrames de productos que por su composición 

puedan considerarse peligrosos o programas especiales y extraordinarios de reparaciones y 

mantenimiento, accidentes laborales, siempre requerirán de informes especiales para documentar la 

magnitud de los impactos y la efectividad de la respuesta. 

 

10.4- Cronograma de ejecución. 

 

Para establecer el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, se ha considerado, entre 

otros aspectos, el programa del proyecto y la época del año en que dichas medidas se implementarán 

ya sea en la estación seca o en la estación lluviosa. 
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Tabla #15 Periodo de Ejecución de los Programas propuestos 

 

 

10. 7 Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna 

En cuanto a este componente del EsIA, como fue evidenciado en contenidos previos del mismo, el 

área de influencia del proyecto no cuenta con vegetación importante (representada por herbáceas), 

que funja como nicho de especies de fauna, por lo que no se prevé el avistamiento de fauna silvestre 

en el área de influencia del proyecto. 

10.11 Costo de la Gestión Ambiental 

El costo de la gestión ambiental durante la construcción del proyecto se estima en tres mil 

quinientos balboas (B/.3500.00) balboas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 
Etapa de 

Planificación 

Etapa de 

Construcción 

Etapa de 

Operación 
Período 

Programa de Control de 

la Calidad del Aire, 

y Ruido 

 *  
Hasta culminar la 

operación de la obra 

Programa de Protección 
de Suelo 

 *  
Hasta culminar la 

operación de la obra 

Programa de Mitigación 

al Ambiente Biológico 
 * 

 Hasta culminar la 

operación de la obra 

Programa 

Socioeconómico 

* *  
Hasta culminar la 

operación de la obra 

Plan de Monitoreo  y 

Seguimiento (aire, 

ruido) 

 *  
Hasta culminar la 

operación de la obra. 

Informes 
 

* 
 Hasta culminar la 

operación de la obra. 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Una vez, analizado el proyecto en evaluación, podemos concluir que este no tiene efectos 

negativos significativos sobre sobre los aspectos bióticos y abióticos del para el área delimitada 

como Área de Influencia Directa del Proyecto, dado el alto grado de intervención que mantiene 

la zona. 

 
Los posibles efectos negativos que puede generar el proyecto caerán sobre el medio físico 

afectando la calidad del aire, suelo y socioeconómico principalmente; tomando en cuenta que los 

posibles impactos son menores, aplicando las medidas de mitigación, sus efectos son reducidos 

 
El proyecto es ambientalmente viable debido a que sus impactos son de baja magnitud y 

mitigables con medidas sencillas y fáciles de aplicar, como lo muestran los resultados productos 

de la valorización de estos. 

 

Se deberá cumplir a cabalidad con todo lo establecido en el documento para asegurar de 

esta forma la seguridad y salud de todos sus trabajadores y demás personas que de una u otra forma 

serán vinculados por el desarrollo del proyecto. 

Entre las recomendaciones podemos mencionar: 

 
 

1. Obtener todos los permisos requeridos por las diferentes

entidades gubernamentales. 

2. Garantizar el cumplimiento de disposiciones de seguridad industrial y salud 

ocupacional. 

3. Se recomienda la implementación integral de este estudio, para poder garantizar su 

viabilidad ambiental. 

4. Coordinar y llevar a cabo el Seguimiento y Control Ambiental de este proyecto, 

debe ser realizado por un auditor registrado ante el Ministerio de Ambiente. 
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ANEXO #1 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN, DECLARACIÓN JUARADA Y 

CÉDULA DEL PROMOTOR   
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ANEXO #2 

CERTIFICACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE LA 

FINCA y PERSONA JURÍDICA 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

527250/2022 (0) DE FECHA 29/12/2022

QUE LA SOCIEDAD

MEGAMAR CORP.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 551664 (S) DESDE EL MARTES, 16 DE ENERO DE 2007
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR:  PATROCINIO BOZA 
SUSCRIPTOR:  SILVERIO CEDEÑO 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  PATROCINIO BOZA 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ROKO IVAN SETKA CAMARENA 
DIRECTOR / TESORERO:  EVELIN GONZALEZ ESPINOSA 
AGENTE RESIDENTE:  ROKO IVAN SETKA CAMARENA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
SERA EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD EN SU AUSENCIA EL SECRETARIO Y EN AUSENCIA DE TODOS, QUIEN
DESIGNE LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL

- DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL SOCIAL ES DE (500) ACCIONES SIN VALOR NOMINAL, LAS ACCIONES 
PODRAN SER NOMINATIVAS .
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 29 DE DICIEMBRE DE 2022A LAS 4:05
P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403850229

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D20CC673-5081-4A39-8A10-AF606FA227BC

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO
ROBINSON ORELLANA
FECHA: 2022.12.29 16:06:35 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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ANEXO #3 

PAZ Y SALVO Y RECIBO DE PAGO 
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ANEXO #4 

MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO ESCALA 

1:50,000 
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ANEXO #5 

PLANOS DEL PROYECTO 
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Cut/Fill Summary

Name

vol

Totals

Cut Factor

1.000

Fill Factor

1.000

2d Area
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6730.94sq.m

Cut

9240.41 Cu. M.

9240.41 Cu. M.

Fill

778.39 Cu. M.

778.39 Cu. M.

Net

8462.02 Cu. M.<Cut>

8462.02 Cu. M.<Cut>

Area  de retiro de material
 0 has + 6731.29 m2
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ANEXO #6 

INFORME DE CALIDAD DE AIRE 
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REPÚBLIGA DE PANAMÁ

INFORME DE MONITOREO DE GALIDAD DE AIRE

PROYECTO

TEXTRAGGTÓN DE M¡NERAL NO ItrETALICO (T¡ERRA

PARA RELLENO)'

REALIZADO POR:

w
sERvrcros rÉcrrcos

AfIBIE}IÍALES

de
Ju¡ts

Héctor Justiniani

ldoneidad Anbiental: 2O1 *1 2O-O25.

Gonsulton

Resolución DEIAJRC - 063-2020 de 2O2O.

Octub¡er2022

HEGTOR A" JUSTINIANI GARCh
INGENIERO

LICENCIA
BIEN?AL
t s- r 20-025

Correo Electrónico: consultoria@ sertamazuero.com / sert¡mazuero @gmail.com
TELEF. 979 - 0174 16997-AS-Es

FI i.
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I]ÚFOR E I'E OI{ITOREO DE CALIDAD DE AIRE
úExtracc¡ón de ff,inera¡ no metál¡co (tierfa para relleno)'

Contenido

Datos del Proyecto y Nombre del Sol¡citante 2

Datos generales del monitoreo amb¡enta1............ .............2

Conclusiones 4

Equipo técnico.. ....4

Anexos... ...5-7

Correo Electró¡ico: consultoria@ sert¡mazuero.com / sertamazuero @gmail.com
TELEF. 979 - 0 t74 t6997-E5-t5

r'::r '-¡117
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II'IFORTE DE TON¡TOREO DE CALII'AD DE AINE
¡Extracc¡ón de M¡neral no metál¡co (tierra pai. relleno)t

Datos del Proyecto y Nombre del Solicitante

Promotor:
Proyecto:
Ubicac¡ón:
Pa ís:

Límites máximos:

Valores de norma

50 F€/m3N
15 F&/mrN

Horarios de la medición:
Diurno
Rango

0,001 - 1,000 ms,/m3

Resolucíón:
0,001 mg/m3
T¡empo de respuesta:
5s
Condiciones de uso:
Temperatura: 0 a 40eC

Humedad: Oa9O%

T¡empo de muestreo

anual

24 horas

Extracción de Mineral no metálico (t¡erra para relleno)
Patrocinio Boza
Corregim¡ento El Líbano, Distrito Chame, Prov¡nc¡a Panamá Oeste
Panamá.

Datos Generales Del Mon¡toreo Amb¡ental

Método:
Lectura directa.

I nstrumentos utilizados:
Monitor Aeroqual serie 500 / Sensor LPC (Contador de Partículas Laser) para PM 10 Y PM 2.5

Correo Electrónico: consultorir@ sertamszuero.com / sertamazuero @gmail.com
TELEF. 979 - 0 174 I 6997 -85 -85 ) l7

Norma Aplicable:
1. Anteproyecto de Calidad de Aire de la República de Panamá.
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I||FONHE DE O ITOREO DE CALTDAD DE A¡RE
sExtTacc¡ón do ¡neral no lttstál¡eo (t¡effa para réllcno)'

PUNTO MONITOREADOS Y RESULTADOS

Punto 1.

Ubicación del eguipo: próximo superficie cubierta tiena, sin superficies reflectantes a menos de tres
metros de distancia día soleado
Coordenadas UTM: 629693.00 m E 952259.00 m N Zona: 17 P norte

Horario: Diurno, de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.

Condiciones amb¡entales
Humedad:

78/o

Observación: salida de camiones con material selecto.

Resultados de la med¡c¡ón

Concentración PM-10

25,50 trg,/m3N

Correo Electrónico: consultoria@ sertamaz[ero.com / sertamazuero @gmaiLcom
TELEF. 979- 0 t74 t 6997 -85-A5 i,,,.,317

Temperatura:

31,11"C

^ *,

?

:r_
) ,1
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INFORTE DE TOI{ITOREO DE CALTDAD DE A¡RE
'Extracción do ¡nera¡ no,netálico (t¡err. pare relteno)t

Correo Electró[ico: consultori¡@ scrtrmazuero.com / sertamszucro @gmail.com
TELEF. 979 - 0 t74 t 6997 -t5 -A5

417

1. Se realizar medicion de Material part¡culado (pM1O) en un punto del proyecto.
2. Los valores dados en campo se encuentran por debajo de lo indicado en la norma:

anteproyecto de calidad de a¡re - ANAM.

c.t. N.s 2015-120-025

lngeniero

Ambiental

técnico
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INFORME DE HOI{ITOREO DE GALIDAD DE AIRE
'Extracción de ¡neral no metál¡co (tierra para relleño)t

Correo Electrónico: consultoris@ sertam{zuero'com / sertamazuero @gmail.com
TELEF. 979-0 174 /6997-85-85

sl7

102

103



Puntos de Monitoreo Ambiental

INFORfYIE DE IYIO]IITOREO DE CALIDAD DE AIRE
rExtracc¡ón de Iúlneral no motállco (tlera para rGlleno),

Página 617

Punto de Monltoreo Amblenlal L!y.ndr

Punm de Monimreo

Correo Electrónico: consultoria@ sertamrzrero.com / sertamszuero @gm¡il.com
TELEF. 979- 0 t74 I 6997 -83 -85

Anexo #1

l-|r

{t
I

I'

.^rl ?

t
' Punto de ¡,13¡rtoreo

/-

h

Earth
A
N
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II{FOR E DE O]IITOREO DE GALTDAD DE ATRE
rExtrecc¡ón de ¡nera¡ no metático (fiera para relleno)'

Correo Electrónico: consultoria@ sertam¡z[ero.com / sertamazuero @gm¡ilcom
TELEF. 979 - 0 174 /6997-85-85

P,.r ¿r r,r 717

Ption€ 1649€23 30f3 Fa +AL9€3 3)12
a6O Ro8.be'* Ro€d, Ard(blrd 1026 t{6r Z.€bñd

Pttoñe +649€23 3013 F6s +6+9€23 3O1Z
w -roQ¡d co(n

Calibralion Certilacate

oeroouol3

PM2 5 PM1O G1 000

Cal¡bat¡on Oate: 11 June 2021

SHPM sO03-7C79001

túodel:

Scri¡l ño:

op(.c.1 Pánrdé counref

PM2 5 mg,/m3 PM10 mg/rn3
Reference Zerc 0 000 0 000
AQL Sensor Zero 0 000 0 000
Reference Spán 0 09s
AQL Sensor Span 0 09f 0't68

Calibrátioñ Standard

'11Jun-21

TYOC Arprov.l:

D¡t :

Anexo # 2 Certificado de Calibración

l"r^ lr,rr.

o 173

Escriba el texto aquí
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ANEXO #7 

INFORME DE MONITOREO DE RUIDO 
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REPÚBLIGA DE PANAMÁ

¡NFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL

PROYECTO

TEXTRAGG¡óN DE MTNERAL NO METÁLICO (TIERRA

PARA RELLENO)'

CHAME, PANAMÁ OESTE

REALIZADO POR:

ffi
sERvtctos rÉc]{tcos

A.TBIEI{TALES

HECTORA NIANIGARCIA
INGENIE BIENTAL

I a- I 2(,-025LICENCIA

FI T

Ju¡t¡
dc coao dc

Héctor Just¡n¡an¡

ldoneidad Ambiental: 2O1 5-1204.25.

Gonsulton

Resolución DEIA-IRC - 063-2020 de 2O2O.

Octubrc,2022

Correo f,lectrónico: consultoria@ sertamazuero.com / sertamazüero @gm¡¡l.com
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ITFORTE DE UONITOREO DE RUTI'O A BTE TAL
rExtracción de ¡neral no metál¡co (ticrfa para relleno)t

Datos del Proyecto y Nombre del Solicitante

Promotor:
Proyecto:
Ub¡cación:
País:

Extracción de Mineral no metál¡co (tierra para relleno)
Patrocinio Boza

Correg¡miento El Líbano, Distr¡to Chame, Provincia panamá Oeste
Panamá.

Datos Generales Del onitoreo Amb¡ental

Norma Aplicable:
1. Decreto ejecutivo N.e. l del 15 de agosto de 2004 del M¡n¡sterio de Salud, porel cual se determ¡na los

n¡veles de ruido, para las áreas residenc¡ales e ¡ndustr¡ales.

2. Decreto Ejecut¡vo N.e. 306 del 4 de sept¡embre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual edopta el
reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así

como en ambientes laborales.

Método:
ISO 1996-2: 2007 - Descripción, Medic¡ón y Evaluación del Ruido Ambiental - Parte 2: Determinación de los

Niveles de Ru¡do Ambiental.

lnstrumentos ut¡l¡zados:
Sonómetro tipo 2, Modelo SL-5868P; 30-130 db

Ubicación de la Medición:
Frentes de trabajo; a 1.50 metros del suelo.

Horarios de la medición:
D¡urno

Lím¡tes Máximos:
1. Según Decreto ejecutivo N.e. l del 15 de agosto de 2004:

o Diurno: 60 dBA (de 5:00 a.m. hasta 9:59 p.m.)

. Nocturno: 50 dBA (de 10:00 pm hasta 5:59 a.m.)

2. Según Decreto Ejecut¡vo N.e.306 del 4 de sept¡embre de 2002:

Articulo: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, ¡ndustr¡as, talleres, almacenes, restaurantes,

bares, discotecas, toldos y locales comerciales, o cualqu¡er otro establecim¡ento o actividad permanente que

genere ruido, supere los niveles sonoros mín¡mos de este reglamento se evaluará así:

Correo Electrónico: consultoria@ sertsmezuero.com / sertrmazuero @gmail.com
TELEF. 979 - 0 t74 t6»7-ts-85
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. Para áreas res¡denc¡ales o vecinas a éstas, no se podrá elevar el ru¡do de fondo o amb¡ental de la zona.

. Para áreas ¡ndustriales y comerciales, s¡n perjuic¡o de res¡dencias, se permitirá solo un aumento de 3
decibeles, en escala A, sobre el ruido de fondo o amb¡ental.

o Para áreas públicas, sin perju¡c¡o de res¡dencias, se permit¡rá un ¡ncremento de 5 decibeles, en escala A,
sobre el ruido de fondo o amb¡ental.

lntercambio: 3 dB

Escala: A

Respuesta: Lenta

PUNTO MONITORE.ADOS Y RESULTADOS

Punto 1.

Ubicación del Sonómetro.' suelo cubierto de tierra día soleado, sin su rficie reflectante
Coordenadas UfM: 629593.00 mE 952259.00 mN Zona: 17 P norte

Condiciones amb¡entales
Humedad:

78%

Temperatura:

31,11'C
Observación: salida de camiones con mater¡al selecto.

Resultados de la medición

L-¡, L"rm L.c

72.0 dB 43.9 dB 55.3 dBr

t

Correo Electrónico: consultoria@ sert¡ñazucro.com / sertamszuero @gltrril.com
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Págirra 318

',1P t,29699 95))6?
Avenida lnteramer¡caña

Sajalicés de Cap¡ra
capúa

Provincia de Pañamá Oeste
4 oct.20.72

I

t

Horario: Diurno, de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.

ld1f

17P 629697

Provincia de Panamá

Aven¡da lnt€ramericana
Sájalices de Capira
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Conclusiones

1. Se realizo medición de mon¡toreo amb¡ental en un punto representativo del proyecto
2. Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados mediante el Decreto Ejecutivo

N.e. 1 de 15 de enero de 2004.

Artículo 1. Se determinan los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales, así

Hororio

Nivel sonoro máximo

De 6:00 o.m. o 9:59 p.m. 60 decibeles (en escala A)

De 70.00 p.m. o 5:59 a.m. 50 decibeles (en escala A)

3. En el punto de monitoreo se observó limites equivalentes dentro del rango permisible en
la norma de 6:00 a.m. a 9:59 p.m.

4. El n¡vel máximo ident¡ficado por encíma de la norma corresponde al paso de equipo
pesado.

Equ¡po técnico

lngeniero Am nta I

Hé

c.t. N.e 2015-L20-025

Justi

rn

ta

Con

n eral - SERTAM

nch

/ Auditora Amb¡ental
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Anexo #1

Lryand.
Punto de Monitoreo
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ESTUDIO ARQUEOLÓGICO 
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8.4  SITIOS HISTÓRICOS; ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES 

DECLARADOS. 

8.4. 1 Resumen ejecutivo 

 

Esta Evaluación arqueológica hace parte del Estudio de Impacto ambiental 

Categoría I denominado “Chame, provincia de Panamá Este” en la cual se evaluó 

la potencialidad histórica cultural en aplicación del Criterio Cinco (5) del Artículo 23 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. 

La investigación en campo dio como resultado el no hallazgo de material 

arqueológico alguno en los puntos sondeados dentro del polígono correspondiente 

al área del proyecto.  

La metodología de prospección consistió en realizar un estudio topográfico previo 

que nos permitiera discernir sobre las áreas que pudiesen tener potencial 

arqueológico, (Ver capítulo de Metodología) haciendo principal énfasis en las zonas 

consideradas con mayor potencial dentro del polígono del proyecto. 

La empresa promotora corresponderá con lo que establecen las respectivas 

medidas de cautela y notificación al Ministerio de Cultura, específicamente a la 

Dirección Nacional de Patrimonio Histórico en caso sucedan hallazgos fortuitos al 

momento de iniciar la obra, tal como está establecido en la Ley 14 del 5 de mayo de 

1982.  
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8.4. 2  Descripción del proyecto 
 

Ilustración 8.4. 1: Localización regional 
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8.4. 3  Etnohistoria y arqueología del Gran Darién 

El proyecto está ubicado en una zona que arqueológicamente pertenece a la región 

denominada como Gran Darién, dicha zona se extiende a partir de la provincia de 

Darién hasta el área conocida geográficamente como Chame, incluyendo las 

Comarcas Emberá Wounaan Área 1 y Área 2, Madugandí, Wargandí y la Guna Yala. 

La cronología cultural para la región central, la que se extiende desde 

aproximadamente Punta Chame hasta el Río Tabasará al Sur de la división 

Continental, y desde el Río Indio al Calovébora al Norte de la división Continental 

(Cooke 1976ª), comprende seis períodos (Isaza 1993). El área cultural denominada 

Gran Darién, ha sido poco estudiada y ha sido utilizada por algunos arqueólogos en 

Panamá para establecer un horizonte arqueológico con características particulares 

como por ejemplo tipos cerámicos que han sido vinculados a dicha región y que han 

sido registrados e investigados por diversos arqueólogos en Panamá (Richard 

Cooke, Beatriz Rovira, Carlos Sánchez, Gladys Casimir de Brizuela, entre otros).  

La cerámica es un elemento que surge de la interacción entre el contexto cultural y 

el medio natural, incluyendo prácticas que permiten el abastecimiento y utilización 

de las materias primas que se requieren en la manufactura artefactual. Por 

consiguiente, esta es utilizada como un elemento que, estudiado holísticamente, 

puede ayudar a inferir procesos y cambios sociales. 

Son pocos los proyectos de investigación con largo plazo que nos permitan 

establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural del Gran Darién. No 

obstante, no sólo han sido limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, 

sino que son incipientes las estrategias que tiene la arqueología panameña para 

poder consolidar un enfoque más holístico que permita establecer una aproximación 

etnohistórica para el entendimiento de estas antiguas sociedades en el Darién. 
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Ilustración 8.4. 2: Mapa de zonas arqueológicas / topografía 

 

Fuente: Tres zonas arqueológicas: Gran Chiriquí, Gran Coclé, Gran Darién. Fuente: Tesis Doctoral, 

Julia del Carmen Mayo Torné. La industria prehispánica de conchas Marinas en “Gran Coclé” 

Panamá. Pág.17.  

 

Usualmente algunos investigadores proponen inferencias en torno a comparaciones 

de las evidencias arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero sin los respectivos 

argumentos teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que otras 

disciplinas como la Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen aportar 

sobre el estudio del pasado de estas sociedades (Mora:2009). En las excavaciones 

arqueológicas de 1959, en Panamá Viejo, Leo Biese (1964) encontró una cantidad 

considerable de artefactos decorados plásticamente (modelado, incisión y pintura). 

Esta cerámica se caracteriza por sus modelados zoomorfos, incisiones geométricas 

y ausencia de pintura (Biese 1964). Se han hecho investigaciones arqueológicas en 

lugares como la Bahía de Panamá y Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960) (Linné 

1929 y Biese 1964), Playa Far Fan, Playa Venado y el Lago Madden en 1950, la 

Costa Pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa 

Arriba de Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950; 

Mitchell 1962; MacGimsey 1964; Drolet). 
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El grupo de cerámica predominante fue la denominada Roja Lisa. Es una cerámica 

sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más que el engobe, de pasta dura 

y densa, y relacionada con pequeñas ollas globulares con base redondeada, boca 

amplia y huellas de cocción en su cara externa.   La cerámica de Miraflores, 

procedente de tres estructuras funerarias, resultó mucho más variada. En general 

se observó cerámica polícroma, utilizando negro, rojo y/o morado sobre engobe 

blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del estilo Macaracas de la región 

central (900 a 100 años de nuestra era), cerámica modelada con figuras de animales 

o casas en el cuello de las vasijas (éstas últimas similares a las encontradas en 

Martinambo y San Román), cerámica modelada en relieve, combinada con 

decoración incisa y que se ha hallado con frecuencia en Lago Madden, Playa 

Venado y Darién (IRBW- de Biese), cerámica con decoración incisa y excisa, que 

carece de modelado y, cerámica bicroma en zonas con decoración zonificada 

mediante incisiones y engobe que contrasta (el diseño es pintado en negro sobre 

engobe rojo y delineado con incisiones) (Cooke 1973). Los grupos indígenas que 

habitaban hacia el Este del Istmo de Panamá son conocidos como Cueva, nombre 

que hace referencia al idioma que hablaban y al espacio geográfico que ocupaban 

según la información procedente de los registros históricos del siglo XVI. Dicho 

espacio estaba bajo el control de jefes aldeanos a quienes los españoles 

denominaron caciques. Los cueva crearon y mantuvieron la unidad de su espacio 

territorial a pesar de las rencillas periódicas entre sus caciques. Las fuentes 

históricas del siglo XVI dicen de ellos que eran una misma gente y una misma 

lengua; que eran agricultores que vivían en caseríos dispersos bajo el mando de 

caciques, quienes ejercían control en divisiones espaciales menores, que los 

españoles llamaron “provincias”.  

Rómoli (1987:24), calcula en uno 25,000 Km2 el espacio ocupado por los Cueva, 

ateniéndose a las descripciones de los cronistas. Como límite occidental menciona 

el río Quebore en el Caribe y en la provincia Adechame en el Pacífico. El límite 

oriental es más complicado debido a una mayor cantidad de grupos establecidos y 
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a la parquedad de las fuentes al mencionar ríos y serranías parte de su territorio 

nombrado como su cacique. La autora citada considera que dicho límite correría 

desde el borde meridional de la aldea de Darién en el Golfo de Urabá en el Caribe, 

atravesaría la cierra y tocaría entre las puntas de Garachiné y Piñas en el Pacifico. 

Parte de dicho espacio lo constituyen Otoque y Taboga, islas de la Bahía de 

Panamá, y las del Archipiélago de las Perlas en el Golfo de Panamá. El territorio 

Cueva comprendiera tanto las angostas sabanas del Caribe, como tierras altas de 

las serranías de Mahé  y Pirre y la del Sapo, y las sabanas del Pacifico; sus tierras 

son surcadas por ríos de gran caudal como lo son: el río Chagres y el Bayano, y la 

red hidrográfica que forman los ríos Tuira y Chucunaque, la mayor del istmo. En el 

espacio territorial de los Cueva, se encuentran las menores distancias (50 Km) entre 

el Mar Caribe y el Océano Pacifico. 

Pensando el territorio como Hoffman (1992:13) como “porción del espacio apropiado 

por un grupo social, ya sea material, simbólico o políticamente hablando’’, el espacio 

geográfico en donde se desarrolló la sociedad Cueva, es el Territorio Cueva. En casi 

una tercera parte de la extensión del Istmo, unas 220.000 personas hablaban un 

mismo idioma y compartían elementos de una cultura que ha sido llamada 

circuncaribeña, con los grupos del resto del Istmo.  

Las fuentes escritas (crónicas, cartas o relaciones) que recopilan aspectos 

relacionados con en el Istmo y que relatan el proceso de la Conquista Española 

durante los inicios del siglo XVI, jugaron un papel importante en el control de las 

colonias españolas en América. Entre estos documentos coloniales: Historia 

General de las Indias por Fernando Gonzalo de Oviedo, Las Cartas del militar y 

explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de Vasco Núñez de Balboa y la 

exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus excursiones por el Río 

Chagres y exploraciones por todo el Darién.  La historia oficial relata que los cueva 

“desaparecen del Istmo”, el cual fue ocupado en las postrimerías de los siglos XVI 

y XVII por los grupos que avanzaron el norte de Colombia (Kunas y Emberá, 

Wounaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este territorio istmeño por lo cual 

comparten nuestro pasado histórico.  
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Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como 

una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios 

y relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas 

durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o 

idiomas chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de 

San Blas y el bajo Río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales 

Kunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una relación histórica y social entre 

alguna sección de la población “Cueva” y los Gunas actuales no se considera 

prudente, es más, la enemistad entre kunas y Cuevas no significa que no estuvieran 

emparentados cultural o biológicamente.  “El modo de vida cacical se define así en 

su interrelación histórica con otros modos de vida que representan la dinámica del 

“modo de producción tribal” en la “formación económico- social tribal”. Estos 

conceptos sobre las sociedades tribales, permiten entender que las etnias en ese 

estadio de desarrollo, no solo representan una afinidad entre grupos y conjunto de 

ellos, sino también una forma de organización para la producción constituida por 

aldeas interdependientes y subordinadas que explotan diversos recursos naturales, 

en un amplio territorio con ambientes naturales diferentes, y que requieren de un 

intercambio económico y social para su reproducción” (Santos., p.85). En materia 

etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el entendimiento de estas 

sociedades. Sobre todo, para que actuales disciplinas de la antropología física 

Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias para un análisis 

exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de estricto marco teórico 

antropológico. 

El sitio de ocupación humana más temprano, llamado por Richard Cooke 

precerámico temprano (8000-5000 a.C.) fue el denominado Cueva de Vampiros, 

que es un abrigo rocoso situado en el lado noreste del Cerro Tigre, en las cercanías 

de la actual desembocadura del río Santa María, donde los arqueólogos del 

Proyecto Santa María han encontrado fitolitos de un tubérculo comestible conocido 

vulgarmente como sagú (Marantha arundinacea), que pudo haber sido sembrado 
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por esquejes del tallo por las mujeres de la banda; además, se encontró en el sitio 

material lítico fabricado con jaspe. En los estratos inferiores de la ocupación humana 

se dio una fecha de 6610 a.C. æ 160. La ocupación de este abrigo rocoso se produjo 

por parte de un pequeño grupo de cazadores, pescadores y recolectores de semillas 

de especies silvestres, entre ellas el corozo (Acrocomia vinífera) y nance 

(Byrsonima crassifolia). 

Otro sitio importante de este período cronológico fue denominado el abrigo del 

Carabalí, ubicado cerca de la población veragüense de San Juan. En las capas más 

profundas de la estratigrafía del sitio se nos dio una fecha de 6090 æ 370 a.C.; en 

él también fueron encontrados instrumentos líticos, tales como perforadores, 

piedras para moler semillas de especies vegetales silvestres, raspadores de pieles. 

Sus habitantes también se dedicaban a la caza, la pesca y la recolección de 

especies vegetales silvestres. Otro pequeño abrigo rocoso, perteneciente al período 

precerámico temprano, se denomina Abrigo de Los Santana y está ubicado en las 

riberas del río Gatú, en la provincia veragüense, cerca del caserío que tiene el 

mismo topónimo. Este reportó una fecha por C14 de 5000 a.C æ 290; además en 

el mismo se encontró material lítico temprano. 

Como hemos podido comprobar, los sitios arqueológicos del período comprendido 

entre el 9000 y el 5000 a.C. son, en su gran mayoría, pequeños refugios o abrigos 

rocosos, consistentes en piedras inclinadas que ofrecen al hombre un lugar seguro 

para resguardarse de la acción de los animales depredadores y de las inclemencias 

del clima tropical; además, para mantener encendido el fuego de los hogares. La 

mayoría de estos refugios rocosos tienen un espacio físico reducido, pero lo 

suficientemente grande para acomodar a una familia nuclear, que buscara cobijo 

temporal dentro de ellos. En todos se encontraron materiales líticos y diversos 

ecofactos, tales como fitolitos, gránulos de polen, que nos dan luces sobre el tipo 

de actividades de subsistencia que realizaban los grupos humanos que recorrían el 

Panamá central durante este período.  

Betty J. Meggers, arqueóloga del Instituto Smithsoniano de Washington D.C., nos 

dice al respecto: “La dieta estaba compuesta por pequeños animales, pescado y 
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plantas silvestres estacionales.  Los campamentos de verano se movían 

constantemente; pero la acumulación en profundos depósitos en lugares abrigados 

tales como cuevas sugiere que en algunas regiones el mismo campamento fue 

reocupado en inviernos sucesivos. Perforadores de piedra, raspadores, cuchillos y 

cortadores, punzones de hueso, variadas clases de piedras de moler para 

pigmentos como para la preparación de alimentos y, donde las condiciones de 

preservación fueron buenas, sandalias, canastas y otros objetos de materiales 

perecederos dan una evidencia de la forma de vida no diferente a la de los actuales 

cazadores y recolectores del Canadá subártico y los del este del Brasil”. 

Según los períodos cronológicos de nuestra prehistoria regional, propuestos por el 

Dr. Cooke, el precerámico tardío viene después del período anterior. Éste se ubica 

cronológicamente entre el 5000 a.C. y el 3000 æ 300 a.C. Es decir, que se inicia 

antes de nuestra era y concluye con la aparición de la técnica de la cerámica en el 

Panamá central.  

Durante este período, la población prehistórica de las provincias centrales presenta 

una gran dispersión geográfica, ya que comienza a extenderse desde el litoral del 

golfo de Parita hasta las estribaciones de la Cordillera Central. En los estratos de 

dos de los sitios arqueológicos citados en el período anterior, según Cooke, se 

encontraron fitolitos de maíz (Zea mays), lo que nos indica la aparición de las 

técnicas agrícolas en este temprano período. Estos dos sitios son el Abrigo de Los 

Santana y la Cueva de los Vampiros. 

Según Cooke, en la Cueva de los Ladrones, entre el 3000 a.C. y el 1000 a.C., se 

siguió practicando la agricultura, complementada con faenas secundarias de caza, 

pesca y recolección. La presencia de valvas de moluscos y ostíones en este abrigo 

rocoso son evidencias de que sus pobladores realizaban viajes esporádicos a la 

costa para buscar recursos alimenticios; en el Abrigo de Aguadulce también se 

practicaban la agricultura y las otras actividades de subsistencia ya citadas; en el 

sitio conocido como El Zapotal, que es un conchero localizado en Santa María, a 

seis kilómetros de su desembocadura, con una fecha C14 de 1500 a.C. æ 80, se ha 

determinado por su extensión territorial y por la profundidad de sus estratos 
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culturales que estamos ante la presencia de un sitio de ocupación prehispánica ya 

permanente. 

Desde luego, estos datos paleo ecológicos no brindan información sobre el acervo 

cultural de los grupos responsables por esta modificación del paisaje. Algunos 

abrigos rocosos, no obstante, contienen evidencia arqueológica de la continuación, 

no sólo del asentamiento humano, sino, también, de algunos patrones tecnológicos 

heredados de los paleo indios. La Cueva de los Vampiros, el Abrigo de Aguadulce y 

el Abrigo de Corona fueron usados de vez en cuando como campamentos durante 

el periodo comprendido entre el 11.000 y 7.000 a.P.  Los abrigos de Carabalí y de 

los Santanas acusan ocupaciones leves a partir del 8.000 a.P. Otros sitios a cielo 

abierto localizados a lo largo del río Santa María y sus afluentes, en la orilla de la 

Laguna de la Yeguada y en el curso medio del río Chagres (Lago Alajuela) deberían 

de referirse al Periodo IIA de acuerdo con las clases de artefactos de piedra halladas 

en ellos. Asimismo, el número de sitios en la cuenca del río Santa María se duplicó 

con respecto al Periodo IB, lo cual da apoyo a la evidencia paleo ecológica citada 

atrás de que la población local siguió creciendo a inicios del Holoceno. 

8.4. 4  Metodología 

 

La primera fase de este estudio se encuentra orientada a la revisión de fuentes 

bibliográficas durante todo el proceso de investigación. Esta etapa se efectuó bajo 

los siguientes objetivos. 

1. Obtener información concerniente a los antecedentes investigativos. 

Comparar estos contextos arqueológicos (características del depósito 

arqueológico, así como los rasgos culturales presentes en nuestra área de 

estudio), con la intención de contar con mayores elementos de análisis para 

establecer particularidades y/o generalizaciones de nuestro tema de 

estudio. 

2. Conocerlos factores tecnológicos y estilísticos utilizados en algunos 

artefactos encontrados en contextos arqueológicos similares. 
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3. Contar con datos etnohistóricos que permitan establecer un contexto 

histórico-sociocultural hasta el momento de contacto europeo. Con ello se 

esperó contar con una idea, aunque teniendo presente la debilidad de este 

método, del estudio social de la cultura arqueológica de esta zona en ese 

momento, y comparar los datos obtenidos hasta ahora en esta región 

arqueológica, con el propósito de efectuar un análisis diacrónico del modo 

de vida y de otros aspectos relacionados con la vida cotidiana de los 

antiguos habitantes de esta región, al menos durante este periodo. 

 

Una vez concluida la etapa de revisión bibliográfica se procedió con las tareas de 

campo. Durante esta fase básicamente se utilizaron técnicas arqueológicas, las 

cuales pasamos a describir a continuación. 

1. Antes de iniciar las tareas de campo se procuró la identificación 

geomorfologías con posibles áreas o zonas que fueran más acertadas al 

momento de utilizarlas como sitio de ocupación humana en el pasado. (p. 

e. márgenes de ríos, quebradas, cercanas a tierras fértiles, cimas de 

colinas, terrazas, próxima a fuentes de materia prima etc.) 

2. Se procedió a efectuar un muestreo superficial y subsuperficial 

determinando que el área del proyecto está intervenida por actividades 

relacionadas a la agricultura y ganadería extensiva. 

3. Se geo-referenciaron distintos sectores del área en estudio, en donde se 

realizaron la prospección superficial y subsuperficial. 

4. Se tomaron fotografías del paisaje circundante y del procedimiento de 

prospección con la intención de levantar un archivo fotográfico del proyecto, 

escogiéndose las fotos más representativas del proceso.  
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8.4. 5  Resultados de la prospección. 

 

Todas las coordenadas presentadas fueron tomadas en UTM WGS 84 utilizando el 

programa MAP SOURCE. El trabajo de campo consistió en evaluar el posible 

potencial arqueológico en el área del proyecto, tomando en cuenta áreas planas, 

terrazas, cimas o cualquier área que topográficamente pudiese tener potencial 

arqueológico. Ver coordenadas en tabla 8.4.1  

 

Tabla 8.4. 1: Tabla de Coordenadas 

Nº WGS 84 RESULTADO 

1 17 P 629610 952360 Negativo 

2 17 P 629613 952325 Negativo 

3 17 P 629614 952301 Negativo 

4 17 P 629653 952303 Negativo 

5 17 P 629660 952338 Negativo 

6 17 P 629711 952358 Negativo 

7 17 P 629713 952304 Negativo 

8 17 P 629721 952234 Negativo 

9 17 P 629644 952254 Negativo 

10 17 P 629618 952202 Negativo 

11 17 P 629675 952198 Negativo 

12 17 P 629719 952164 Negativo 

13 17 P 629755 952181 Negativo 

14 17 P 629784 952148 Negativo 

15 17 P 629763 952126 Negativo 

16 17 P 629813 952101 Negativo 

17 17 P 629874 952065 Negativo 

18 17 P 629855 952111 Negativo 

19 17 P 629851 952157 Negativo 

20 17 P 629830 952196 Negativo 
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21 17 P 629886 952260 Negativo 

22 17 P 629818 952236 Negativo 

23 17 P 629800 952265 Negativo 

24 17 P 629780 952309 Negativo 

25 17 P 629759 952363 Negativo 

26 17 P 629772 952408 Negativo 

 

Fuente: coordenadas de campo. 

El presente estudio tiene como propósito determinar la evidencia de restos 

arqueológicos; este trabajo de evaluación arqueológica (Prospección) formara parte 

del estudio de impacto ambiental para un proyecto de extracción de material no 

metálico. El polígono corresponde a una finca a orilla de la vía principal de acceso 

a Punta Chame, correspondiente a la comunidad de Corozal. Los alrededores 

corresponden a fincas privadas en donde se realizan actividades agrícolas como la 

siembra de maíz y otros rubros de subsistencia. 

En campo, a través del proceso de prospección, se pudo determinar la no existencia 

de material arqueológico, el lugar esta intervenido con pasto mejorado y algunas 

zonas en el pasado fueron modificadas muy probablemente a través de la utilización 

de maquinaria pesada. Aproximadamente un 40% del polígono en estudio se llena 

de agua lluvia, lo cual dificulto la revisión de esta o la realización de unidades de 

sondeos. 

Las unidades de sondeo se realizaron a una profundidad de entre 40 cm a 50 cm al 

azar, con la intención de poder ubicar los sondeos en donde la vegetación lo 

permitiera. Nos correspondió realizar la prospección solos sin el apoyo de 

ayudantes razón por la cual no tenemos fotos del proceso de sondeos   
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8.4.5.1. Objetivos en campo  

 

1. Establecer la presencia de restos arqueológicos en el área de prospección. 

2. Ubicar – en un plano georreferenciado - los diferentes componentes 

arqueológicos, en caso de que se determine su presencia.  

3. Determinar la naturaleza, filiación cultural, condición (preservación y 

conservación), contexto y valor como patrimonio cultural de los componentes 

culturales que se identifiquen. 

4. Efectuar el registro in-situ, inventario y catalogación de los restos 

arqueológicos en caso de que se encuentren, mediante el uso de fichas de 

campo, base de datos en computadora, fotografía, etc. 

5. Analizar e interpretar el material que se registre con la finalidad de determinar 

sus características tanto temporales, funcionales y estilísticas, entre otras.  

 

8.4.5.2. Cronograma  

 

El trabajo de campo se realizó entre las fechas del 30 de octubre y el trabajo de 

gabinete entre el 1 al 5 de noviembre de 2022, siguiendo el siguiente cronograma: 

 

Tabla 8.4. 2. Cronograma 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 

T. Campo X x      

Gabinete   x x x x  

Informe     x x x 

 
 
8.4.5.3. Sistema de registro 
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Para el registro en el campo se usó una libreta como diario de campo, donde se 

describió el proceso de registro de sitios o evidencias arqueológicas, sectores, 

unidades y áreas. Paralelamente, se contó con una ficha de reconocimiento donde 

se consignaron todos los datos necesarios para el análisis de los elementos de 

naturaleza arqueológica que se encontraran.  

En campo se utilizó la fotografía digital, todos los procedimientos y hallazgos 

arqueológicos fueron registrados utilizando este sistema; se hizo uso de equipos e 

instrumentos tales como GPS, brújula, cámara digital y mapa topográfico; para 

mantener un orden de las posibles evidencias encontradas, estas serían 

enumeradas por orden de hallazgo en forma ascendente.  

8.5.4.4. Técnicas de reconocimiento 

El proyecto de evaluación arqueológica se llevó a cabo con el recorrido total de la 

superficie del trazo del proyecto, cubriendo a pie todas las secciones que fueron 

posible. 

 

8.5.4.5. Gabinete y redacción de informe 

Para la redacción del Informe se analizó la información contenida tanto en las notas 

de campo, las fichas y el material fotográfico. Luego se procedió a describir, el 

entorno; finalmente, se analizó e interpretó, para arribar a conclusiones y, de ser 

necesario, recomendaciones de acciones que deben tomarse en cuenta.  

 

8.5.4.6. Reconocimiento arqueológico 

El relieve del terreno es bastante regular, presentando algunos sectores de terrenos 

de relieve plano con poca vegetación, producto de las actividades de pastaje de 

ganado. Esto facilitó la realización de prospección superficial y la realización de 
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sondeos. En la ilustración 8.4.3 se puede observar la estratigrafía general de los 

sondeos subsuperficiales realizados en campo.  

Ilustración 8.4. 3: estratigrafía sondeos  

 

Fuente: AutoCAD 2020 con datos de prospección arqueológica.  

En los sondeos se pudo observar un estrato 10 YR 8/7 según la tabla Munsell, 

uniforme en la totalidad de profundidad de los sondeos. Ver ilustración 8.4.4  

Ilustración 8.4. 4: estrato de sondeos 
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Fuente: Tabla Munsell y fotografía de campo.   

8.4. 6  Medidas de mitigación para el recurso arqueológico 

 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener sobre 

hallazgos de bienes culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que 

permitan su registro y análisis en caso de hallazgos fortuitos: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente registrado 

en la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, para 

realizar las medidas de mitigación correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una 

propuesta metodológica a la DNPH- Ministerio de cultura para solicitar el 

permiso correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades 

puntuales:  

1. Recolección y registro sistematizado del material arqueológico presente en 

superficialmente. 

2. La disposición de tres unidades de excavación que tengan dimensiones de 

1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se determinará en el proceso de 

excavación y tomando en cuenta la estratigrafía y el nivel culturalmente 

estéril. 

3. Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que incluye un 

registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e inventario de objetos 

especiales (OE). 

4. Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en campo. 

5. Elaboración y presentación de un informe con los resultados del proceso de 

caracterización. 

Escriba el texto aquí
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6. Elaboración de mapas de localización regional y de ubicación específica del 

proceso realizado en campo.   

7. Al término del tiempo establecido por la DNPH-Ministerio de Cultura 

deberá presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un 

adecuado embalaje y registro donde se detalle procedencia, coordenadas 

UTM, nombre del investigador, fecha de excavación y cualquier otra 

información que permita su debido almacenamiento, tomando en cuenta la 

Resolución nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. 

 

8.4. 7  Conclusiones 

1. El área donde se desarrollará el proyecto tiene una topografía regular y ha 

sido intervenida en para actividades de agricultura y ganadería extensiva.   

2. No se encontró evidencia de material arqueológico en el  polígono del 

proyecto.  

3. A lo largo de toda la extensión del proyecto no se evidenció estructuras 

pertenecientes al Período Colonial o Republicano.  

4. La posible presencia de hallazgos en este sector puede aportar información 

relacionada con el tipo de ocupación, procesos culturales, datación, entre 

otras cosas, por lo que se hace necesario tomar medidas de mitigación en 

cuanto al impacto de la obra sobre los posibles sitios arqueológicos.  

 

8.4. 8  Recomendaciones 

Con la finalidad de mitigar el impacto que el proyecto pueda tener sobre posibles 

hallazgos fortuitos culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que 

permitan su registro y análisis: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo debidamente registrado en 

la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de 

Cultura (DNPH – Ministerio de Cultura), para mitigar los posibles daños que 
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se puedan ocasionar al recurso arqueológico en caso de movilización de 

tierra. 

2. Monitoreo permanente de un Antropólogo / Arqueólogo debidamente 

registrado en la DNPH – Ministerio de Cultura, durante la fase de 

movilización de terreno en el área del proyecto, en caso de hallazgos 

fortuitos.  

3. Elaboración de un plan de manejo arqueológico que permita realizar las 

labores necesarias en caso de hallazgos fortuitos en el futuro. 

4. La presencia de cualquier hallazgo fortuito durante las obras del proyecto 

deberá ser reportado a la DNPH del Ministerio de Cultura a través del 

Antropólogo / Arqueólogo contratado en el monitoreo con la finalidad que se 

realicen los procedimientos establecidos en la Ley N°14 de 5 de mayo de 

1982 modificada por la Ley ° 58 de 2003. 
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8.4. 10 Fundamento de Derecho: 

 

1. Constitución Política de la República de Panamá. 

2. Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 2003, 

“Por la cual se dictan medidas de custodia, conservación y administración del 

Patrimonio Histórico de la Nación.” 

3. Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General de Ambiente de la República de Panamá.” 

4. Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 “Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente 

de la República de Panamá.” 

5. Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 de la ANAM que establece 

medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental. 

6. Resolución nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, por la cual se definen 

términos de referencia para la evaluación de los informes de prospección, 

excavación y rescate arqueológicos, que sean producto de los estudios de 

impacto ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas. 
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Ilustración 8.4. 5: Ubicación de Sondeos  

 

Fuente: Google Earth. 
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Ilustración 8.4. 6: Recorrido de Prospección 

  

Fuente: Google Earth. 
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Archivo fotográfico
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Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 01 

Prospección 

Arqueológica 

 

 

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una 

sección del área del 

proyecto. 

 

 

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 02 

Prospección 

Arqueológica 

 

 

 

Descripción: 

 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto.  

 

 

Escriba el texto aquí
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Informe de Prospección Arqueológica 
Chame 
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Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 03 

Prospección 

Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto.   

 

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 04 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

 

 

 

Descripción: 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto.  
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Informe de Prospección Arqueológica 
Chame 

31 

 

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 05 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

 

Descripción: 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto.  

 

 

  

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 06 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

 

Descripción: 

 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto.  
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Informe de Prospección Arqueológica 
Chame 

32 

 

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 07 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

 

Descripción: 

 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto.  

 

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 08 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

 

Descripción: 

 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto.  
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Informe de Prospección Arqueológica 
Chame 
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Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 09 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

Descripción: 

 

Sondeo subsuperficial en 

una sección del área del 

proyecto. 

 

 

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 10 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

Descripción: 

 

Sondeo subsuperficial en 

una sección del área del 

proyecto. 

 

 

148

149



Informe de Prospección Arqueológica 
Chame 

34 

 

 

Componente Arqueológico 
 

Foto Arq. 11 

 

Prospección 

Arqueológica. 

 

 

 

Descripción: 

 

Sondeo subsuperficial en 

una sección del área del 

proyecto. 
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ENCUNESTAS N' J

Esta encuesta, forma parte de los requer¡mientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaborac¡ón de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca med¡r la

op¡nión de una muestra de la población, inserta en el corregim¡ento de Chame, d¡str¡to de

Chame y prov¡nc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpado Amb¡ental,
categoría l, denominado: "Extracción de Mineral no metál¡co (Tierra para rellenol" Proyecto
que consiste en Extracc¡ón de t¡erra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

MEGAMAR CORP

Nombre cédul t?
Localidad o sector: L¿)--2Lt

Sexo: Mascul¡no i,ii Femenino:1.

Edadr 18 a 30 años:ll 31 a 41 años ,ir 42 o más años I
Escolaridad: lnformal iii primaria ii, Secundaria f Universitaria iiiii

¿Actividad a la que se dedica?:

1. ¿conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracción de Tierra para Relleno "
s{ Nol+i

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

1il r{oili

3. ¿Piensa usted quelostrabajos de construcc¡ón en referencia al lugardondese realizan,
pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

sliiii No¡,P/

De responder "Sl",
expl¡qu e

4. ¿Detalle aspectos que usted con el d rrollo de este proyecto?espera

5. ¿detalle
posible,

los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e ¡ ndique de ser
n¡smos de solución a los mismos?

\,

Fecha
/¿

Encuestador Firma:

u
-t'r .ót

L, /t.4
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ENCUNESTAS N' ,',

Esta encuesta, forma parte de los requer¡mientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
pára la elaboración de un Estud¡o de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la población, inserta en el corregimiento de Chame, d¡str¡to de

Chame y provinc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estud¡o de lmpacto Ambiental,
Cat€goría l, denominado: "Extracclón de Mineral no metál¡co (Tierra para relleno)" Proyecto
que cons¡ste en Extracción de tierra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

MEGAMAR

,( t
cédu 8t ZNombre

Localidad o sector:

sexo: Masculino f$ Femenino:jif

Edad: 18 a 30 años'1ff 31 a 41 años ¡fl 42 o más años fij

Escolaridad: lnformal.iri Primaria:jli S n r¡a # universitaria it1i

¿Actividad a la que se dedica?:

De responder "S1",

explique

4. ¿Detalle aspe que espera usted con el sarrollo de este p

7

2

¿Conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracción de T¡erra para Relleno "
5r lr,É. l.¡o.fj

¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí iÉ. No lil;

3. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia al lugar donde se real¡zan,

pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

sljlix *oE

?

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecan¡smos de solución a los mismos?

Fecha Encuestador Firm

\/"

/.
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Esta encuesta, forma parte de los requer¡mientos del MINISTERIO OE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la poblac¡ón, inserta en el corregimiento de Chame, d¡strito de

Chame y provincia de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental,
Categoría t, denominado: "Extracclón de Mineral no metál¡co (Tierra pará relleno)" Proyecto
que cons¡ste en Extracc¡ón de tierra para relleno., El promotor del proyecto de ¡nterés, es

MEGAMAR CORP{

\,.L\"L

cédula Lq-.fi(/Nombre

Localidad o sector:

\-I

E dad

Sexo:

Escolar¡dad: lnformal Il: primaria llí Secundaria iS Universitaria :lii

Masculino lr.,;

18 a 30 años i¡,,1.:

Femen¡no: i{i

§É 42 o más añosif"Ji.31 a 41 años

¿Actividad a la que se dedica?:

1. ¿Conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracción deTierra para Relleno "
st Í+, No H

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí i+ No ,¡..:r

3. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia al Iugar donde se realizan,

pueden ocas¡onar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

S | ,i.l No

De responder "SI",
explique

4. ¿Detalle aspectos posi s que esper usted con e a este proyecto?
u-.e) 1U..7-

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de solución a los mismos?

Fecha Encuestador Firma:

ENCUNESTAS N' 7,
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ENCUNESTAS N" r

Esta encuesta, forma parte de los requer¡mientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estud¡o de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca med¡r la

opinión de una muestra de la población, inserta en el corregimiento de Chame, d¡strito de

Chame y prov¡nc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estud¡o de lmpacto Ambiental,
Categoría l, denominado: "Extracc¡ón de Mineral no metál¡co (T¡erra para rellenol" Proyecto
que consiste en Extracclón de t¡erra para relleno., El promotor del proyeao de ¡nterés, es

MEGAMAR CORP

Nombre

Localidad o sector:

^0
cédula u1

c
a?

Sexo: tvtasculino i!!i Femenino: ffi

Edad: 18 a 30 años :.i1; 31 a 41 años ÉÍ 42 o más años ii
flaEscolaridad: lnformalii,ii Prima secundafl universitar¡a

¿Actividad a la que se dedica?:

sl;i,i

De responder "S1",

explique

4. ¿Detalle aspectos posit¡vos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de soluc¡ón a los mismos?

1. ¿Conoce usted sobre el Proyecto de? Txtracción de Tierra para Relleno "
sl ili Ho H

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí # ¡lo l+:i

3. ¿Piensa usted que lostraba¡osde construcción en referencia al lugar donde se real¡zan,

pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

-a

\-

No ld

rect¡af/ I /¿ ? encuestador Firma: 

- 
-k---
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ENCUN ESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISfERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estudio de lmpacto Amb¡ental Categoría l. Con ella, se busca med¡r la

opin¡ón de una muestra de la poblac¡ón, ¡nserta en el correg¡miento de Chame, distrito de

Chame y prov¡ncia de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Amb¡ental,

categoría l, denominado: "Extracción de Mineral no metál¡co (T¡erra para relleno)" Proyedo
ue consiste en Extracción de tierra para relleno., El promotor del proyecto de interés, esq

MEGAMAR CORP

Nombre
\

\J ula

Local¡dad o sector

Sexo: lVasculino f:i'l f emenino: ;li

Edad: 18 a 30 años fi 31 a a1 años l.¡.i 42 o más años ii:L

Escolaridad: lnformal i.,lili Primaria Secundaria niversitaria

¿Activ¡dad a la que se dedica?

1. ¿Conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracción de fierra para Relleno "
sl# rio #

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí# No ilr

3. ¿P¡ensa usted que Ios trabajos de construcción en referencia al lugar donde se real¡zan,

pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

Sl iir'; No i.':

De responder "S1",

explique

4. ¿Detalle aspectos po rvo que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

N,§-

L¿-.

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e ¡nd¡que de ser
posible, mecanismos de solución a los mismos?

t)
Fecha Encuestador Firma:

-----,L (,
x \'

Escriba el texto aquí
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ENCUNESTAS N" ...

Esta encuesta, forma parte de los requerim¡entos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
pára la elaborac¡ón de un Estud¡o de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la población, ¡nserta en el corregimiento de Chame, d¡strito de

Chame y provincia de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Amb¡ental,

CategorÍa l, denominado: "Extracclón de Mineral no metálico (T¡erra para relleno)" Proyecto
que cons¡ste en Extracción de tierra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

MEGAMAR CORP

A.' \r, cédulaNombre

Local¡dad o sector:

Escolar¡dad: lnformal;iil P

¿Actividad a la que se dedica?;

nmana Secundaria ff Universitaria ;ii

Sexo: Masculino§ Femenino:fi.;

Edad: 18 a 30 años i{.{ 3raalañoslli 42omásañosf,

1. ¿Conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracción de Tierra para Relleno "
sr*ii NoÉ

2. ¿Está de acuerdo con eldesarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí + No ,ir:

3. ¿P¡ensa usted quelostrabajos de construcc¡ón en referencia al lugardondese realizan,

pueden ocasionar daños en grandes proporc¡ones a los recursos naturales del área?

sriii no #
De responder "Sl",
explique

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e ¡ndique
pos¡ble, mecan¡smos de soluc¡ó a los mi

de ser

1
smos?

>I!.

.,n"/;f b¿. Encuestador FiF

x. h?-. - +/

4. ¿Detalle aspectos pos¡tivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?
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Nombre
I

Sexo:

Edad:

Escolar¡dad: I

¿Actividad a la q

Masculino :i.i-..i.i

rs a ¡o años iilii

Femenino: #
31 a 41 años;:il

cédula

42 o más años ir.Í

G-

Localidad o sector:

nformal E Primaria E Secundaria #U¡iversitaria S* / \) */
uesededica?: L L^-.--,'t- a{¡\ ( ¿ 3=¿

1. ¿Conoce usted s¡Ye el Proyecto de? "Extracción de Tierra para Relleno "
sl q.r No t+

2. éEstá de acuerJo con el desarrollo dá este nuevo proyecto en la zona?

síi¡i n"{
3. ¿P¡ensa usted que lostrabajosde construcción en referencia al lugar donde se realizan,

pueden ocas¡onar daños en grandes proporcíones a los recursos naturales del área?

$i+ No.r,{

De responder "Sl",
explique

4. ¿Detalle aspectos posit¡vos que espe ra usted con el desarrollo de este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de soluc¡ón a los mismos?

Fecha Encuestador Firm

ENCUNESTAS N' r/

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaborac¡ón de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoria l. Con ella, se busca medir la

opinión de una muestra de la población, inserta en el corregim¡ento de Chame, distr¡to de

Chame y provinc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Amb¡ental,

Categoría l, denominado: "Ertracc¡ón de Mineral no metál¡co (T¡erra para relleno)" Proyecto
que consiste en Extracclón de tlerra pafa relleno., El promotor del proyecto de ¡nterés, es

MEGAMAR CORP
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ENCUN ESTAS N'-
Esta encuesta, forma parte de los requerim¡entos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estud¡o de lmpacto Amb¡ental Categoría l. Con ella, se busca medir la

opinión de una muestra de la población, inserta en el correg¡miento de Chame, distrito de
Chame y provincia de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estud¡o de lmpacto Amb¡ental,
Categoría l, denominado: "Extracción de Mineral no metállco (Tierra para relleno|" Proyecto
que cons¡ste en Extracc¡ón de t
MEGAMAR

Nombre

P

ra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

cédula-A
Localidad o sector:

Sexo: Masculino iiii Femenino: iii.i

Edad: 18 a 30 años :":, 31 a 41 años + 42 o más años ,:;;!

Escolaridad:

¿Act¡v¡dad a la q

lnformal il Primaria lii secundaria f universitaria iii

ue se dedica?: \ '

1. ¿conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracción deTierra para Relleno "
sl F-i ¡'¡o #

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

5f H No i¡r:¡

3. ¿P¡ensa usted que los trabajos de construcc¡ón en referencia al lugar donde se real¡zan,
pueden ocas¡onar daños en grandes proporc¡ones a los recursos naturales del área?

st ri: Itlo #

De responder "S1",

expl¡que-

4. ¿Detalle aspectos pos¡tivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos q a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de solución a los mismos?

Fecha Encuestador Firma:

t
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ENCUN ESTAS N'-
Esta encuesta, forma parte de los requerim¡entos del MINISfERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estudio de lmpasto Amb¡ental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la poblac¡ón, ¡nserta en el correg¡miento de Chame, d¡strito de
Chame y prov¡ncia de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudío de lmpacto Ambiental,
Categoría l, denominado: "Extracción de Mineral no metálico (Tierra para relleno)" Proyecto
que consiste en Extracción de t¡erra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

MEGAMAR CORP

Nombre L\}
Localidad o sector:

[J r ,(l cédula 5- 237 - z¿?j

Sexo: Masculino X#l

Edad: 18 a 30 años *+t

Femenino::ll.l

31 a a1 años iil 42 o más años ,i.i:i'

¿Actividad a la que se dedica?:_

1. ¿conoce usted sobre el Proyecto de?. "rxtracc¡ón de Tierra para Relleno "
sl:iii NoY

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?
-,,.

sf g No iii+

3. ¿Piensa usted que los traba.¡os de construcción en referencia al lugardondese realizan,
pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

sr*i *"{

Escolar¡dad: lnformal,ili primar¡a lt Secundaria lri Universitaria i,ri

De responder "S1",

explique

4. ¿Detalle aspectos posit¡vos que espera usted con eldesarrollo de este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecan¡smos de solución a los mismos?

Fecha Encuestador Firma
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ENCU N ESTAS N'-

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la población, ¡nserta en el correg¡m¡ento de Chame, distr¡to de
Chame y provinc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Amb¡ental,

categoría l, denominado: "Extracción de Mineral no metálico (Tlerra para relleno)" Proyecto
que cons¡ste en Extracc¡ón de tlerra para relleno., El promotor del proyecto de ¡nterés, es

cédula

Localidad o sector:

sexo: Masculino H Femenino: ffi

Edad: 18 a 30 años E 31 a 41 años;ff 42 o más años [i!

fi universitaria iiiEscolaridad:

¿Actividad a la q

lnformal.i.r;jl Primaria iii.l Secundaria

ue se dedica?:

1. ¿conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracc¡ón de Tierra para Relleno "
sl ri No iil

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí + ¡ro ii;

3. ¿P¡ensa usted que los trabajos de construcc¡ón en referencia al lugar donde se real¡zan,

pueden ocas¡onar daños en grandes proporc¡ones a los recursos naturales del área?

4. ¿Detalle aspectos pos¡t¡vos que espera usted con e desarrollo de este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos negat ue a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de solución a los mismos?

Sliil.t

De responder "S1",

explique-

t-r

No rE

,.r¡.///)l/< z rncuestador FtmÉ{--

Escriba el texto aquí
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ENCU NESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de los requer¡m¡entos del MINISTERIO OE AMBIENTE OE PANAMA,
para la elaboración de un Estud¡o de lmpacto Ambiental categoría l. Con ella, se busca medir la

opinión de una muestra de la población, inserta en el corregimiento de Chame, distr¡to de
Chame y provinc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estud¡o de lmpacto Ambiental,
categoría l, denom¡nado: "Extracción de Mineral no metál¡co (Tierra para relleno)" Proyecto
que consiste en Extracción de tierra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

MEGAMAR CORP

Nombre cédula

Local¡dad o sector:

,L(o ]i,1"\- 3-/ t
?J I^Von-^ »

sexo: Masculino i:i.-+ Femen¡no: iX[-

¡.¡¡¡¡ -- _ a:tat:. - :ilEdad; 18 a 30 años :ii; 31 a 41 años.i.iil 42 o más años /=i

Escolaridad: lnformalliiii Primariai,.il Se aía níversitaria.i,i.ili

¿Act¡vidad a la que se ded¡ca?:

1. ¿Conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracción de Tierra para Relleno "
Sl iri r,¡o#

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí É No li:i

3. ¿Piensa usted que lostrabajosde construcción en referencia al lugar donde se real¡zan,

pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

sl.lrl No

De responder "Sl",

explique

4. ¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos que a usted Ie preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de solución a los mismos?

Fec 2 Encuestador Firma

x-

I
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ENCU NESTAS N

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
pará la elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental CategorÍa L Con ella, se busca medir la

opinión de una muestra de la población, ¡nserta en el corregimiento de Chame, distrito de

Chame y provinc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Amb¡ental,

categoría l, denominado: "Extracción de Mlneral no metál¡co (T¡erra para relleno)" Proyecto
que consiste en Extracción de tierra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

MEGAMAR CORP

cédula
+r/t to

¡-
")_<_

Nombre

Edad

Sexo:

Escolaridad: lnformal :iil P

¿Actividad a la que se dedica?:

Masculino:thi Femenino:i.ti:

18 a 30 años;..lii 31 a 41 años li, 42 o más años fr!. -

rimaria iiiii Secunda ria H Universitar¡a ii.li

o

1. ¿Conoce usted sobreel Proyecto de? "E)dracc¡ón de Tierra para Relleno "
5l ir no it

2. ¿Está de acuerdo corl el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?
,/

No iii:)l .E

3. ¿P¡ensa usted q ue los trabajos de construcc¡ón en referencia al lugar donde se real¡zan,

pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

sr.r,i!i No'ifrr''

De responder "S1",

explique

4. ¿Detalle aspectos posit que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

12)

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de solución a los mismo

Fecha ?l /r l¿ ¡ Encuestador F¡rma:

s?

t." 1l

Localidad o sector:

I
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ENCUNESTAS N' : ;

Esta encuesta, forma parte de los requer¡mientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estud¡o de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la población, inserta en el corregimiento de Chame, distrito de
Chame y provinc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estud¡o de lmpacto Amb¡ental,
Categoría l, denominado: "Extracc¡ón de Mineral no metál¡co (Tierra para rellenol" Proyecto
que cons¡ste en Extracclón de tierra para relleno., El promotor del proyecto de ¡nterés, es

MEGAMAR CORP

Nombre J[ cédula l ^1lz-Rfq
0l

Localidad o sector:

stiiii

De responder "S1",

explique

4. ¿Detalle aspectos vos que espe

1. ¿Conoce usted sobre el Proyecto de? "Fxtracción deTierra para Relleno "
sr.¡ to#

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

r t'l
..,,,,,/sexo: Masculino i#l Femen¡no: i.-i.ii

.,.,...,.,../Edad: 18 a 30 años +5 31 a 41 años,,€" 42 o más años :!Í;

Escolaridad: lnformal i.:¡ Pr¡maria Secundar¡a Universitar¡a +

¿Actividad a la que se dedica?:

sí No iiili

3. ¿Piensa usted que lostrabajosde construcc¡ón en referencia al lugardondese real¡zan,
pueden ocas¡onar daños en grandes proporc¡ones a los recursos naturales del área?

usted con rrollo de este proyecto?d
-L

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de solución a los mismos?

techa [-4 tt /. Encuestad or Firma:

^t b
, h..

No .. .1
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ENCUNESTAS N. ] '\
Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la población, inserta en el corregimiento de Chame, d¡str¡to de

Chame y prov¡ncia de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental,
Categoría l, denominado: "Extracción de Mineral no metál¡co (Tierra para relleno)" Proyecto
que consiste en Extracc¡ón de t¡erra pára relleno., El promotor del proyecto de ¡nterés, es

MEGAMAR CORP

N ombre

Local¡dad o sector:

s I xlii "oÉ

cédu la

C

De responder "Sl",
o.^li^,,o

4. ¿Detalle aspectos posit¡vos que esp ra ted con el desa rrollo de este proyecto?

Fecha Encuestador Firm

ru^¡

I
li

sexo: Masculinofr remenino:!]jjl

Edad: 18 a 30 años..# 31 a 41 años iÉi 42 o más años idj

Escolar¡dad: tnformal irlil Pr¡maria .i'l Secundaria ff Univers¡tar¡a illii
,ll

¿Activ¡dad a la que se dedica?:$
1. ¿conoce usted sobre el Proyecto de?''Enracción de Tierra para Relleno "

slili No.#
2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo áe este nuevo proyecto en la zona?

-,::B'sí É. No ;il

3. ¿P¡ensa usted que lostrabajosde construcción en referencia al lugar donde se realizan,
pueden ocas¡onar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de solución a los mismos?
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ENCUNESTAS N

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO OE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaborac¡ón de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría l. Con ella, se busca medir la
opinión de una muestra de la población, inserta en el corregimiento de Chame, d¡strito de
Chame y provinc¡a de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estud¡o de lmpacto Amb¡ental,
CategorÍa l, denominado: "Extracción de Mineral no metálico (Tierra para rellenol" Proyecto
que consiste en Extracción de t¡erra para relleno., El promotor del proyecto de interés, es

L

MEGAMA

Nombre k] IR CORP

Localidad o sector:

{ cédula

Sexo: Masculino l11

Edad: 18 a 30 años ilt:

Escolaridad: lnformalilr

¿Activ¡dad a la que se dedica?:

remenino/,ii

ar a al años ii.,ij 42 o más añosll

Primaria rÍ Secundaria ¡fii Un iversitariaii-.ir

1

2

3. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia al lugar donde se real¡zan,
pueden ocasionar daños en grandes proporciones a los recursos naturales del área?

¿Conoce usted sobre el Proyecto de? "Extracc¡ón de Tierra para Relleno "
sli¡i tloí

¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

siiy. m*i=

No f.jsl :ji

De responder "S1",

explique

4. ¿Detalle aspectos pos¡t¡ que e era usted co ldesa ollo e este proyecto?
a.Lo,,-¡

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecanismos de lución alosm

!-i)

Fecha : Encuestador F trm

l
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ENCUNESTAS N'-
Esta encuesta, forma parte de los requer¡m¡entos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA,
para la elaboración de un Estud¡o de lmpacto Ambiental categoría l. Con ella, se busca medir la

opinión de una muestra de la población, inserta en el corregim¡ento de Chame, distrito de

Chame y prov¡ncia de Panamá oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Amb¡ental,

categoría l, denominado: "Extracc¡ón de Mineral no metál¡co (T¡erra para rellenol" Proyecto
que consiste en Extracción de tierra pará relleno,, El promotor del proyecto de interés, es

MEGAMAR CORP

Nombre cédula

Localidad o sector:

Sexo: Masculino iÍi Femenino: 1í.i.j

Edad: 18 a 30 años inii: 31 a 41 años r-i]¡i 42 o más años if.}.]

Escolaridad: lnformal if.ni Pr¡maria i* Secundaria i.f.nt Universitaria ii!,

¿Act¡vidad a la que se dedica?:

1. ¿conoce usted sobre el Proyesto de? "Extracción deT¡erra para Relleno "
sl Ii No:1l

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sf iii Ho ;r+

3. ¿Piensa usted que lostrabajosde construcción en referencia al lugardondese realizan,

pueden ocasionar daños en grandes proporc¡ones a los recursos naturales del área?

Sl¡i:i No:,1

De responder "S1",

exclique

4. ¿Detalle aspectos pos¡tivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
posible, mecan¡smos de solución a Ios mismos?

Fecha Encuestador Firma:
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